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RESUMEN 

 

La presente investigación se realiza con el objetivo de analizar cómo es que la celeridad 

de la Ley N°30933 – “Ley que regula el procedimiento especial de desalojo con 

intervención notarial”, influye en los procesos de desalojo. 

Diversos especialistas en materia civil han tomado diferentes posturas sobre la eficacia 

de la Ley N°30933, considerando que la mencionada es innecesaria porque no aportaría 

una solución real a la disminución de carga procesal en el Poder Judicial y hasta se podría 

considerar inconstitucional por la redacción algunos artículos. 

La problemática que planteamos se encuentra en torno a determinar el contenido de la 

Ley N° 30933 y lo que reincidentemente se cuestiona que es la vinculación entre carga 

procesal y celeridad en los procesos de desalojo a fin de establecer su efectividad en la 

normatividad actual. 

La Ley N° 30933, siendo el cuarto tipo de proceso de desalojo existente, influiría en los 

procesos de desalojo predecesores a este, toda vez que contendría una novedosa forma 

procedimiento, con plazos más reducidos sin llegar a ser afectar el debido proceso.  

 

Palabras Clave: Desalojo, Celeridad Procesal, Debido Proceso, Carga Procesal.
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ABSTRACT 

 

The investigation has the objective of analyzing how the speed of Law No. 30933 - “Law 

regulating the special eviction procedure with notarial intervention” influence in the 

evictions process. 

Different specialists have taken different positions on the effectiveness of Law No. 30933, 

considering that is unnecessary because it would not provide a real solution to reduction 

the procedural burden in the Judiciary and other problem will be the redaction of some 

articles could even be considered unconstitutional. 

The problem we raise is about determining the content of Law No. 30933 and the relation 

of questioned problems like procedural burden and speed in the eviction processes in 

order to establish if this regulation have effectiveness on current legislation. 

Law No. 30933, being the fourth type of eviction process in existence, could influence if 

we compare predecessor of the evictions process because it would contain a new form of 

procedure with shorter deadlines, without affecting due process. 

Keywords: Eviction, Speed in Processes, Due Process, Excessive procedural burden.
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Actualmente en el Perú, es muy frecuente escuchar acerca de los denominados inquilinos 

morosos, siendo ellos una de las principales causas que desincentivan a muchas personas 

a convertirse en posibles arrendadores de un bien, de los cuales son propietarios y desean 

obtener ganancias aprovechando el mismo, por cuanto de encontrarse ante una situación 

de incumplimiento de contrato de arrendamiento podrían comenzar el vía crucis de un 

proceso judicial largo y engorroso de desalojo. 

Según entrevista “Carlos Bruce: “Haremos los esfuerzos por bajar las tasas de interés y 

la cuota mensual”, el ex Ministro de Vivienda indicó que la mayoría de las personas que 

alquila inmuebles ha pasado alguna vez por no poder desalojar al inquilino, debe ir Poder 

Judicial para un juicio que demora 2 o 3 años. (La República, 2019)  

En añadidura, según el artículo “Estado pagó del 2011 al 2016 más de S/8.760 millones 

por arbitrajes” se manifestó que por un estudio de Gaceta Jurídica el Poder Judicial, 

incluso en procesos civiles sencillos que deberían tardar cinco meses (como desalojos o 

ejecución de garantías hipotecarias), toman más de cuatro años en resolverse. (Lira, 2019) 

El desalojo, teóricamente, se desarrolla por la vía más rápida que es la sumarísima, sin 

embargo, por distintos factores sea convertido en uno de los procesos más difíciles de 

llevar. Por lo cual los legisladores, se han visto en el menester de emitir normativas 

referentes para salvaguardar los derechos de los arrendadores, sin embargo, han tenido 

poca efectividad. 

A consecuencia de lo anterior, podemos cuestionarnos cómo es que este tipo de 

situaciones, repercute en la carga procesal del Poder Judicial, así como en el buen 

funcionamiento de garantías como son el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y 

debido proceso.  

Debido a la repercusión social y económica que aún se mantiene cabe señalar que para 

que se derive el desalojo de inquilinos se encuentran diversas causales y procedimientos. 

Se le suma la reciente Ley Nº 30933, publicado con fecha 24 de abril de 2019, 

denominada “Ley que regula el procedimiento especial de desalojo con intervención 

notarial”, conocida como ley de ‘desalojo notarial express’, (en adelante la Ley N°30933), 

que busca establecer un procedimiento especial con intervención notarial y ejecución 

judicial.  
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Sin embargo, diversos especialistas de derecho, han tomado diferentes posturas a favor y 

en contra de la suscitada ley: 

Pasco (2019), ha indicado que “la presente Ley (N°30933) contempla incoherencias por 

mala redacción que constituyen problemas de cara a su aplicación práctica.”, en mención 

a algunos artículos de la Ley. 

McGregor (2019), ha señalado que “vulnera una serie de garantías constitucionales de 

carácter procesal.” esto a razón sobre la competencia del notario. 

Fort (2019), mencionó que en la referida ley “el notario carece de “competencia” para 

emitir alguna constatación que pueda afectar a terceros.”, en breve análisis sobre la 

primera etapa de la Ley N°30933. 

La presente investigación no presenta estudios relacionados, casuística e investigaciones 

que se hayan desarrollado en el país, entorno al presente proceso especial de desalojo con 

intervención, por ser un tema de carácter novísimo. Sin embargo, advertimos incidencia 

en sus predecesores regímenes:  

Como antecedente nacional Soto (2019), en su investigación de tesis: “La falta de 

uniformidad de criterios judiciales sobre competencia en materia de desalojo y su 

repercusión sobre el procedimiento de desalojo generado por la cláusula de allanamiento 

futuro”, el autor sobre la amplia gama de procesos de desalojos concluyó que: 

“la preocupación legítima del legislador por hacer frente a una problemática derivada de 

la no pronta recuperación del bien entregado de buena fe mediante un contrato de 

arrendamiento o, incluso, sin mediar acuerdo alguno con el propietario” (p.68) 

En la presente Soto hace mención que no se tiene esclarecido la materia en la que 

corresponderá resolverse los procesos de desalojo toda vez que los criterios no son 

uniformes. 

Por otro lado, como segundo antecedente nacional Vásquez (2017), en su investigación 

de tesis: “La regulación del proceso de desalojo frente al incumplimiento de contrato de 

arrendamiento en el ordenamiento jurídico peruano.”, concluyó que: 

“las vías normativas adoptadas no le han brindado una solución al arrendador, como 

tampoco le ha devuelto la seguridad de la recuperación de su inmueble en un corto plazo.” 

(p.65) 
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Vásquez indica que el estudio las normas que regulan el desalojo no cumplieron con la 

finalidad de un proceso más célere. 

Y finalmente como tercer antecedente nacional Cajusol (2018), en su investigación de 

tesis: “Análisis de las normas que regulan los procesos de desalojo en el Perú y propuesta 

legislativa que establece la defensa posesoria extrajudicial en materia de arrendamiento.”, 

concluyó de igual manera que: 

en la práctica se aprecia que este proceso no responde a la efectiva protección de 

quien tiene el derecho a que se le sea restituido el bien, ya sea por causas que van 

desde la propia regulación del proceso, por el tratamiento sustantivo del régimen 

de arrendamiento y por la gran carga procesal que soportan los órganos 

jurisdiccionales del país, sin dejar de lado la conducta (temeraria o de mala fe) de 

los arrendatarios. (p.104) 

En el presente Cajusol adiciona que el proceso de desalojo no reviste de mayor 

complejidad. 

Gurmendi (2016) manifiesta que para realizar trabajos previos en una tesis se deberá 

estudiar lo investigado anteriormente por terceros referente a una problemática similar a 

la investigada. (p. 29). Por lo que se tiene como figura más cercana, en investigaciones a 

nivel internacional, al desahucio el cual se relaciona al desalojo como acto preliminar. 

Entonces, como primer antecedente internacional Zúñiga (2018), en su investigación de 

tesis: “Consecuencias jurídicas respecto de las nuevas atribuciones notariales en materia 

de inquilinato” para optar el grado de Magister en Derecho Notarial y Registral de la 

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, la autora identificó como uno de los 

problemas a la modificación de competencias en la Ley de Notarial de su país, al numeral 

35 del artículo 18, sobre la solemnización del desahucio concluyendo que: 

“[…] no se encuentra en sintonía con la finalidad notarial de otorgar fe pública de los 

actos que el Notario celebra, destacando que se trata de actos de jurisdicción voluntaria 

donde no se ha trabado Litis.” (p.63) 

En la presente investigación Zúñiga (2018), hace mención a la citación por desahucio en 

donde indica que se desvirtúa la naturaleza jurídica del actuar notarial dado que dicho 

término se relaciona específicamente para un trámite judicial, donde existe un litigio entre 

las partes. 
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Como segundo antecedente internacional Peñafiel (2018), en su investigación de tesis: 

“El desahucio en materia de inquilinato y su procedimiento con la actual normativa” para 

optar el título de Abogado en la Universidad de Guayaquil, el autor concluyó que:  

“[…]se obliga de todas maneras y con la inmersión del notario, a seguir un juicio, siempre 

dilatado y costoso para sacar al inquilino que no paga y no se le permite una vía más 

rápida.” (p.56) 

Además, se señaló, aunque se termine el procedimiento ante notario este es susceptible 

de convertirse en litigioso, entendiéndose que de igual forma si el desahuciado se opone 

se hará doble tramite, por lo que el desahucio tramitado en notaria descongestiona las 

unidades judiciales, pero representa una gestión más costosa. 

Al respecto sobre la restitución del bien como indica Palacios citado por Hinostroza 

(2017), “la pretensión de desalojo solo implica la invocación, por parte del acto de un 

derecho personal a exigir la restitución del bien” (p.206) 

En ese orden de ideas la posesión se indica como beneficio autónomo, propio, de un bien 

cuya finalidad es o será el uso y disfrute en cualquier momento, ejerciéndose permanencia 

de manera relativa y del cual se tendrá el control voluntario del mismo, sin necesidad de 

un título jurídico que sirva de sustento (Gonzales, 2016, p.34) 

Gonzales (2013), nos señala que “un ejemplo de ello es el deber de arrendar que se impone 

a los propietarios que mantienen los inmuebles en situación de improductividad. Siendo 

una medida interventora sobre la autonomía del propietario, pero se justifica ampliamente 

por la función social a la que se encuentra afecta la riqueza material.” (p.819) 

Sin embargo, en este análisis se toma en cuenta la naturaleza del desalojo que como indica 

en IX Pleno Casatorio Civil, la cual es definida como la acción posesoria judicial, que 

tiene por objeto recuperar la posesión de un inmueble que es detentado por una persona 

obligada a devolverlo. 

El proceso de desalojo se desarrolla a través del proceso sumarísimo la cual se 

consideraría una vía donde no se pueden solventar controversias que tengan mayor 

complejidad dado que verifica la posesión y no el derecho de propiedad. (Manrique, 2015, 

p.20) 

Como se indicó inicialmente existen diferentes procedimientos predecesores a la Ley 

N°30933, los cuales desarrollaremos brevemente a continuación (Ver Anexo 4): 
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- Desalojo por vencimiento de contrato. -  Se pretendería con contratos con plazo 

determinado debidamente vencidos. La competencia fue discutida por el 4to Pleno 

Casatorio en el cual se indica que, de ser requerido el sujeto pasivo, se convertiría 

en precario y por ende el Juez competente sería el Especializado Civil y ya no 

como la competencia por cuantía del 547 C.P.C lo indica, esto en base a, que la 

lógica del título fenecido conlleva a que a una renta indeterminada. 

- Por lo mismo, la Casación de Arequipa N° 4628-2013, nos indica que la llamada 

a conciliar convierte en precario al arrendatario y por ende tomaría la misma 

referencia anterior mencionada. Sin embargo, con respecto a esto, el pleno 

Jurisdiccional Nacional aclara que se dará solo con envíos de cartas notariales. 

- Desalojo por falta de pago. – Se pretende según los Art. 585 y 591 del C.P.C, el 

primero se percibe para acumulación de pretensión en proceso de pago de arriendo 

y el segundo sustenta la causal de vencimiento o falta de pago, siendo admisible 

en su caso, con el documento sustentatorio, una declaración de parte y la pericia. 

- Desalojo por arrendamiento con cláusula de allanamiento futuro (vinculada a 

Ley N° 30201). – Dando cumplimiento al Art. 594 del C.P.C, el cual fue 

especificado por el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil como 

proceso rápido y a su vez especial, no se le será exigible el acta de conciliación 

extrajudicial. Este tipo de proceso, tiene como condición que el contrato de 

arrendamiento contenga entre sus estipulaciones la “cláusula de allanamiento 

futuro”. Adicionalmente se dispone la inscripción del arrendatario moroso en el 

Registro de Deudores Judiciales Morosos. (Sumaria,2019) 

- Desalojo correspondiente al Decreto Legislativo N°1177. – Este mencionado 

decreto en relación directa con el Régimen de Promoción del Arrendamiento para 

Vivienda, tiene como características el hecho de que no requiere conciliar, en caso 

de una posible apelación de sentencia esta se otorgara sin efecto suspensivo y se 

tramita por proceso único de ejecución. Esta última característica tiene relación 

con los Formularios Únicos de Arrendamiento (FUA) que son valor ejecutivo 

cuando están suscritos ante Notario y debidamente registrados. (Tarazona,2019) 

- Desalojo por ocupación precaria. – Sobre esta causal hay que analizar tres 

puntos: “la no existencia de contrato”, “la restitución” y “la posesión”. En primer 

lugar, añadimos que existe diversa jurisprudencia que ha ido cimentando el 

criterio para considerar ocupante precario, pero no es, sino que en el Cuarto Pleno 
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Casatorio que ingresa la palabra restitución de un bien y da pautas sobre cómo 

debería analizarse la precariedad. El Art. 911 del C.P.C nos define en breve como 

la posesión que se ejerce sin título o este se encuentre fenecido, adicionado a esto 

la característica de “sin pago de la renta” añadida por el Cuarto Pleno, del mismo 

modo incluye la interpretación del título fenecido en relación con el Art. 1704 del 

C.C. con el manifiesto de voluntad a poner fin del contrato 

Por las causales del proceso de desalojo, se considera una materia que posee una carga 

procesal alta en la vía ordinaria, pues esta controversia se resuelve bajo decisión onerosa, 

haciendo que en realidad este proceso, pueda demorar dos o tres años, de retraso que 

perjudica claramente al demandante toda vez que el demandado seguirá usando el bien a 

su favor (Curi, 2017, p. 8). 

Sobre la carga procesal, adicionalmente, se tiene que advertir que no es una condición 

para la dilación, sin embargo, se encuentra entre sus efectos desencadenando otros tipos 

de problemas como es el caso de los plazos los cuales extenderán una vulneración de 

derechos que afecta a las partes. (Hernández, 2008, p.61) 

Al día de hoy no existe una respuesta acertada ante la problemática suscitada, esto debido 

al no haberse abordado con herramientas institucionales efectivas. Por lo que a pesar que 

se haya incrementado más órganos jurisdiccionales como advierte Gutiérrez: “[…]esto 

no ha contribuido a la reducción de la sobrecarga, pues, el número de causas pendientes 

empezó a superar el millón desde el 2005 y hasta ahora no hay señales claras que permitan 

prever una reducción.” (p.17) 

Por lo que tenemos que incidir que, la excesiva carga procesal viene a consecuencia de 

un proceso ineficiente, llena de actuaciones improductivas e indebidas, junto con otros 

factores. Y por lo mismo esta problemática desencadena otro tipo de consecuencia que 

como bien indica el autor Adrián: “muchas veces (las cargas) son asumidas o no 

respondiendo a una estrategia previamente delineada por la parte, considerando varios 

factores. Es entre estos muchos elementos donde pueden aparecer algunos atinentes al 

interés o deseo de obtener una ventaja.” (p.142) 

Esto aunado con las ideas que propone la Ley N°30933 sobre un proceso más célere, en 

el cual respecto sobre la celeridad procesal Callegari (2011), indico que es uno de los 

medios para aminorar los efectos nocivos de la perpetuación de la demanda en juicio 
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indicando de igual modo que se vincula con los derechos humanos, y sin lugar a dudas 

referencia a la modernización del trámite procesal (p.114) 

Igualmente, Canelo (2006), citando al Dr. Sánchez, indico que la celeridad tiene como fin 

de que las diligencias judiciales se logren con prontitud debida dejando aquel factor que 

signifique alguna demora en el desarrollo o continuidad. (p.4)  

Añadiéndose a los mencionados procesos de desalojo ya expuestos, el nuevo 

procedimiento según Ley N° 30933 en la cual se incluye la participación de notarios. 

Siendo aquel que antes la necesidad social que cumple con dotar de seguridad jurídica a 

los actos y contratos en donde el intervenga, lo cual traería una suerte de disminución en 

las posibles causas de conflicto o litigio. Tal como dice Fessler Helmut citado por 

Gonzales: “El notario no coacciona, ni interfiere, si informa y adecua a la legalidad.” 

(p.1431)  

La Ley N°30399 fue publicada el 24 de abril de 2019, denominada “Ley que regula el 

procedimiento especial de desalojo con intervención notarial”, primigeniamente, tuvo 

como antecedente los siguientes proyectos que lo secundaron y fueron analizados en la 

comisión de la justicia: 

1. P. Ley 3312/2018-CR (07/09/2018) a iniciativa del congresista Carlos Bruce y su 

bancada “peruanos por el Kambio”: proponían “el desalojo notarial con auxilio de la 

fuerza pública para la ejecución del desalojo”. 

2. P. Ley 3643/2018-CR (21/11/2018) a iniciativa de la congresista Cecilia Chacón y su 

bancada “Fuerza Popular”: Establecía “régimen de promoción de la inversión en la 

construcción de edificaciones destinadas al servicio de alquiler de inmuebles para uso 

habitacional o comercial”. 

3. P. Ley 3663-2018-PE, presentado por el Poder ejecutivo: “Ley que regula el 

procedimiento no contencioso de desalojo con intervención del notario”. 

Los mencionados tenían como característica en común, establecerse condiciones, y 

limitaciones para proceder al desalojo, explicándose como un nuevo proceso ágil, eficaz 

y especial (Gonzales, 2019); viéndose aprobado por mayoría en Dictamen y finalmente 

reunido en el texto sustitorio de la presente ley.  

Sobre la mencionada pasaremos a hacer el siguiente análisis de los puntos que a 

consideración son controvertidos: 
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Procedimiento notarial: Parte de quien aplica esta norma, son los notarios, a quienes 

tienen una cierta jurisdicción ya que la Ley, indica que deben ser específicamente de la 

provincia donde se encuentra el inmueble materia de Litis.  

El procedimiento comienza en la recepción de desalojo, en donde se califica si cumple 

con los requisitos de procedibilidad, luego se notifica al arrendatario tanto en el inmueble 

arrendado como el domicilio contractual y finalmente se da “plazo” de 5 días para que se 

genere una oposición, la cual se limita a que 3 pretensiones: Renovación o prórroga del 

plazo del contrato, Pago de la renta e incumplimiento de formalidades.  

Esto último ha sido criticado, toda vez que se indica que la pretensión de desalojo es 

declarativa condenatoria, del mismo modo se considera de naturaleza contenciosa por su 

esencia como mecanismo de tutela posesoria (Sevilla,2019) 

La oposición configurada en el Art. 8.3 de la Ley N° 30933 indica que solo se puede 

sustentar oposición en 3 fundamentos: a) La renovación o prórroga del plazo del contrato, 

b) la constancia de transferencia o depósito de los pagos de la renta y c) el incumplimiento 

de las formalidades establecidas por la presente ley. 

Ante el supuesto de una oposición de arrendatario o tercero que no fundamente lo anterior 

no se ha indicado procedimiento alguno, sin embargo, se interpreta que será de utilización 

supletoria el Art. 6 de la Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos -Ley 

N° 26662, con lo el notario puede abstenerse, remitiendo lo actuado al juez.  

Sobre esto último incidimos en la postura de Gonzales (2019) si “la ley establece 

únicamente tres supuestos o causales de oposición, no puede entenderse que la aplicación 

“supletoria” de otra norma diferente contravenga el texto específico de la Ley bajo 

comento.” (párr.25) y del mismo modo nos cuestionaríamos ¿Entonces para que una 

intervención notarial? 

Caso contrario, de configurarse la causal se finaliza el trámite. Esto último daría a 

entender que el solicitante que acuda a este procedimiento tendría que pasar por dos 

instancias lo que implica doble proceso, doble cumplimiento de formalidades y doble 

gasto. (Limo,2019) 

En caso de proceder, en el Art. 8.4.1 indica que se emitirá Acta no Contenciosa con valor 

de título ejecutivo así con el expediente notarial se remitirá al Juzgado de Paz Letrado del 

Distrito Judicial donde se encuentra el inmueble. Y en este caso, uno de los principales 
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beneficios que proyecta la Ley es el corto tiempo para la obtención del acta notarial 

especial que permite, como título ejecutivo, solicitar el lanzamiento judicial y el 

descerraje de corresponder. (Estacio,2019) 

Procedimiento Judicial: En cuanto este procedimiento se refiere en cuanto a la redacción 

del Art. 9 inc. 2., sobre esté inciso se indica que el juez verifica los requisitos de la 

solicitud; esta última ha causado cuestionamiento por cuanto se indica que convertiría al 

juez en una especie de “mesa de partes”. (Trujillo,2019) 

El juez, puede del mismo modo, declararlo admisible, inadmisible o improcedente, 

revisando la formalidad según ley. En caso de ser procedente el juez emitirá resolución 

de lanzamiento del arrendatario o quien tenga posesión, orden de descerraje remitiendo 

de esa forma oficio a la PNP (en 2 días). Por último, culminado el trámite se puede 

solicitar pago de costos, costas y servicios notariales. 

Desglosando ideas de lo mencionado se plantea la postura sobre la afectación al tercero 

en el cual el derecho de defensa podría estar comprometido, esto acompañado como lo 

indica el autor Trujillo en el hipotético caso un propietario que no ostentase la posesión, 

podría simular un contrato de arrendamiento con cualquier persona y tramitar todo el 

procedimiento notarial para luego obtener un título de ejecución especial y lanzamiento 

judicial contra el tercero ocupante, quien en no podría estar bajo los alcances del artículo 

593 del Código Procesal Civil. (párr.61) 

El derecho de un debido proceso es desarrollado como indica Rodríguez (1998) por “el 

artículo 8 de la Convención Americana desarrolla extensamente el derecho general a la 

defensa, tanto en lo penal como en toda materia sancionadora o que pueda desembocar 

en la supresión o restricción de derechos subjetivos de las personas.” (p.1305). El debido 

proceso se encuentra previsto por el artículo 139.3º de la Constitución Política del Perú, 

e incluye dentro de este, el derecho de igualdad a ser oído. 

En ese sentido, según lo mencionado por Maldonado y Valencia (2019): “El actual 

proceso ejecutivo establecido en el Código Procesal Civil otorga al ejecutado una serie 

de garantías mínimas que el proceso de ejecución del “desalojo notarial” no lo hace. Así, 

por ejemplo, la norma procesal permite al ejecutado plantear una serie de defensas de 

forma y de intervención de terceros que en el proceso de ejecución del “desalojo notarial” 

no ocurre.” (p.61) 
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Torres y Rioja (2014) indicaron sobre el proceso de ejecución respecto a las causales de 

oposición en el cual el ejecutado tiene plazos para proponer sus excepciones y defensa 

previas “su invocación y aplicación según a la naturaleza del título es primordial.”, esto 

en complementación del Art. 690-D del Código Procesal Civil.  

Con todo lo indicado anteriormente procedemos a la presente investigación, siguiendo 

con la estructura correspondiente, plantea el siguiente problema general: 

¿De qué manera se explica que la celeridad de la Ley N°30933 influye en los procesos de 

desalojo? 

Indicando como problemas específicos, los siguientes: 

¿De qué manera la ineficacia de la Ley N°30933 influye en el incremento de la carga 

procesal por procesos de desalojo? 

¿Cómo se explica que la afectación al debido proceso de la Ley N°30933 repercute en los 

procesos de desalojo?  

Para Hernández et al (2014) la justificación del estudio orientará al investigador a 

demostrar las razones del porqué eligió el tema, y cuán importante es su aporte en los 

diferentes ámbitos de estudio. (p. 41) 

La presente investigación procura analizar un problema que abarca la posición del 

arrendatario frente a la restitución de su bien, la carga judicial, la demora en actuaciones 

procesales y si la omisión sobre el tercero en este régimen que nos da la nueva Ley que 

regula el Procedimiento Especial de Desalojo con Intervención Notarial (Ley N°30933)  

En ese sentido la presente investigación será beneficiada en la parte teórica por lo que se 

comprobará y se obtendrán resultados que se constituirán como contribución relevante 

para derecho a efectos de que las autoridades pertinentes consideren los criterios que den 

mayor eficacia a la norma o el proceso.  

Y en la parte metodológica servirá como referencia a futuras investigaciones siendo este 

tema novedoso por no tener casuística aún; y además porque se analizaría los supuestos 

para establecer que eficacia tendría para los agentes descritos por la Ley N° 30933 que 

participaran en este proceso especial de desalojo. 

Por lo que, La presente contribuirá, en aspectos como, el hecho que formará antecedente 

para otras investigaciones en el proceso materia de investigación, así como ofrece una 
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solución teórica practico, del tipo jurídico, debido a que se fundamentará sobre la 

ineficacia de la nueva ley integrada y ampliación de los lineamientos para que no se 

incurra en limitaciones. 

Continuando con el desarrollo de la presente tesis y basándonos en los problemas 

anteriormente planteados, hemos señalado como objetivo general el siguiente: 

Analizar de qué manera se explica que la celeridad de la Ley N°30933 influye en los 

procesos de desalojo. 

Y como objetivos específicos los siguientes, los mismos que van en concordancia con los 

problemas propuestos:  

-Analizar de qué manera la ineficacia de la Ley N°30933 influye en el incremento de la 

carga procesal por procesos de desalojo. 

-Determinar de qué manera la afectación al debido proceso de la Ley N°30933 repercute 

en los procesos de desalojo. 

En ese orden de ideas, como respuesta al objetivo general señalado se plantea el 

siguiente supuesto general: 

La celeridad de la Ley N°30933 si influye en los procesos de desalojo debido a que el 

plazo del proceso judicial sería incuestionable y adicionalmente se emite en título 

ejecutivo de la constatación realizada por notario. 

Y como supuestos específicos los siguientes: 

-La ineficacia de la Ley N°30933 influye en el incremento de la carga procesal por 

procesos de desalojo debido a que en la segunda etapa del procedimiento no se le restaría 

actuación al órgano jurisdiccional. 

-La afectación al debido proceso de la Ley N°30933 si repercute en los procesos de 

desalojo toda vez que limitaría la defensa que puede ejercer el ejecutado como la actual 

norma establece.



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
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2.1.- TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Por su naturaleza o alcance, corresponde a una investigación tipo Explicativa, 

Descriptiva y a su vez Exploratoria dado desarrollan dos o más variables entre sí, 

especificando características de un proceso poco estudiado. 

Corresponde a la presente investigación el diseño de Teoría Fundamentada porque se 

pretende argumentar de manera lógica y jurídica en base las fuentes del derecho como 

son la jurisprudencia, la norma y la doctrina los fundamentos para determinar si es posible 

para la modificación de la Ley N°30933, Ley que regula el proceso especial de desalojo 

con intervención notarial, el cual es materia de investigación.  

2.2.- ESCENARIO DE ESTUDIO 

En la presente investigación se tendrá en cuenta por la urbe que es donde se concentra la 

mayoría de casos por proceso de desalojo a la Provincia de Lima. 

2.3.- PARTICIPANTES 

Se indica que los participantes deberán ser jueces, profesionales abogados de especialidad 

en civil. Por lo que se tomó los siguientes criterios de elección de sujetos: 

Tabla 1.- Criterio de Sujetos 

SUJETO NOMBRE Y 

APELLIDOS 

GRADO 

ACADÉMICO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 José Félix Castillo 

Salvatierra 

Licenciado en 

Derecho 

Abogado Litigante 28 años 

2 Luis Felipe Loayza 

León 

Licenciado en 

Derecho 

Docente universitario/ 

Abogado Litigante 

9 años 

3 Francisco 

Avendaño Arana 

Magister en Derecho Docente universitario/ 

Abogado Litigante 

32 años 

4 Omar Sumaria 

Benavente 

Doctor en Derecho Docente universitario/ 

Abogado Litigante 

24 años 

5 Jesús Alexander  

Estrada Herrera 

Bachiller en Derecho Juez Titular del 3° 

Juzgado de Paz 

Letrado del Rímac 

3 años 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.4.-TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Según Sampieri “son muchos los instrumentos, como las entrevistas o los grupos de 

enfoque sin embargo el investigador es quien mediante diversos métodos o técnicas reúne 

los datos.” (Hernández et al.,2010) 

Para la presente investigación, usaremos técnicas de recolección que nos permita analizar, 

clasificar reunir la información con la finalidad de lograr los objetivos de investigación. 

Entrevistas: Las cuales se desarrollarán mediante el instrumento, la guía de entrevista. 

Análisis Documental: Son los diversos documentos que coadyuvarán, como fuente, a 

nuestra investigación.  

2.5.- PROCEDIMIENTO 

Categorización de datos 

Tabla 2. Categorización 

UNIDAD DE 

ANÁLISIS 

CATEGORIZACIÓN DEFINICIÓN SUB 

CATEGORIZACIÓN 

 

EL ANÁLISIS 

DE LA LEY 

N°30933 

 

Ley N° 30933: ley que 

regula el 

procedimiento especial 

de desalojo con 

intervención notarial 

Ley Nº 30933 establece un nuevo 

procedimiento especial de desalojo 

con la intervención del notario (en una 

primera etapa), siendo competente 

aquel que ejerza función notarial en la 

provincia donde se ubica el bien 

inmueble arrendado, teniendo a su 

cargo la constatación  y para la 

segunda etapa, constituida por la 

ejecución judicial del desalojo y en 

consecuencia la recuperación de la 

propiedad en favor del propietario, el 

arrendador, el administrador y todo 

aquel que considere tener derecho a la 

restitución de un bien inmueble. 

(Gonzales, 2019, párr.3) 

- Efectividad de la Ley 

N°30933 como Proceso 

de Desalojo. 

- Derecho del Debido 

proceso de un tercero 

con legitimidad.   
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CELERIDAD 

EN 

LOS 

PROCESO DE 

DESALOJO 

 

La Celeridad Procesal 

La celeridad tiene como fin de que las 

diligencias judiciales se logren con 

prontitud debida dejando aquel factor 

que signifique alguna demora en el 

desarrollo o continuidad. 

(Canelo,2006) 

- Carga Procesal 

 

Procesos de Desalojo 

El proceso de desalojo se desarrolla a 

través del proceso sumarísimo la cual 

se consideraría una vía donde no se 

pueden solventar controversias que 

tengan mayor complejidad dado que 

verifica la posesión y no el derecho de 

propiedad. (Manrique, 2015, p.20) 

- Tratamiento 

Jurídico 

Fuente: Elaboración propia 

Proceso de Triangulación 

Navarro, Pasadas y Ruiz (2004), citando a Denzin, definen la triangulación en 

investigación de un fenómeno singular como una combinación entre dos o más fuentes 

de datos, teorías métodos de investigación. 

 Del mismo modo por proceso de triangulación hermenéutica Cisterna (2005) “la acción 

de reunión y cruce dialéctico de toda la información pertinente al objeto de estudio 

surgida en una investigación por medio de los instrumentos correspondientes, y que en 

esencia constituye el corpus de resultados de la investigación” (p.68) 

En el presente se deja constancia que la triangulación se instará en la sección de anexos 

(Ver Anexo 5) 

2.6.- ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 

El enfoque cualitativo requiere fundamentalmente la recolección de datos, por lo que 

recurriremos en el presente proyecto a los métodos de interpretación e investigación 

jurídica para un análisis reflexivo y completo, siendo los siguientes: 

Análisis y/o Método exegético: Configura que análisis directo del texto legislativo, dado 

que partiría de la certeza de un ordenamiento que no tiene carencias. La exegesis trata de 

ser taxativo con el orden o la ley que son materia de comentario supone una especie de 
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pleitesía ante lo escrito y mucha confiabilidad en la voluntad del legislador. Es por eso 

que el presente es de mucha importancia dado que ahí reside la controversia. (Ramos, 

2011). Por ende, estudiaremos la norma sin alterar su contenido.  

Análisis y/o Método sistemático: Se conoce como un método de apreciación que busca 

el significado de la norma, se le atribuye principios o conceptos, en donde la norma se 

encuentre mejor esclarecida, dado que no se encuentra determinado o expresado en el 

texto que se desea interpretar. Según Ramos, la sistemática jurídica es un procedimiento 

que se usa para conectar normas entre sí, en el marco de un ordenamiento legislativo, todo 

con propósito de obtener una respuesta coherente que la lectura de un texto normativo no 

está en grado de ofrecer. (Ramos, 2011).  

Análisis y/o Método hermenéutico: Mediante la hermenéutica jurídica podremos 

interpretar de manera coherente y congruente la norma, principios y textos del ámbito 

jurídico, por lo tanto, se busca encontrar el sentido la normatividad materia de 

investigación analizándolo, comprendiéndolo y explicando a conocimiento. 

Análisis y/o Método Lógico: El método busca la razón de ser, en el presente sería el 

espíritu de la ley materia de investigación, por ende, el uso de este método permitirá 

conocer la finalidad de la normativa sin que reducirse solamente a una interpretación 

literal. 

2.7.- ASPECTOS ÉTICOS 

Se tendrá en cuenta los siguiente: 

o El respeto por la propiedad intelectual, y derechos de autor consignándose los 

nombres, así como las fuentes de donde se obtuvieron los datos;  

o El respeto al estándar elaborado por la Asociación Americana – normas conocidas 

como APA- con la finalidad de hacer precisión a las referencias bibliográficas. 

o El trabajo de investigación se ha desarrollado en cumplimiento de las normas anti 

plagio – se utilizó el programa TURNITIN- siendo que el reporte arrojado por el 

programa mencionado respalda nuestro trabajo se ha redactado con observancia 

de las normas administrativas y penales que eximen al autor de cualquier 

responsabilidad sobre el particular.



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS 
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Para Bernal (2010, p. 236) una vez recolectada la información solo queda contrarrestarla 

con los objetivos de manera cuidadosa y sistemática. Esta etapa se denomina los 

resultados de la investigación. 

Descripción de resultados técnica: Entrevista 

Las preguntas planteadas han sido consideradas para la participación por medio de la 

entrevista en esta investigación, a cuatro abogados especialistas en temas civiles, entre 

ellos al Jefe de Unidad de Gestión de Despacho Judicial del Poder Judicial, y al presidente 

de la Comisión Consultiva de Derecho Inmobiliario, así como un Juez de paz letrado, los 

mismos que fueron considerados a criterio de la investigadora. En base a su observación 

en cuanto a procesos de desalojo y conocimiento sobre la ley que regula el procedimiento 

especial de desalojo con intervención notarial - Ley N° 30933. 

A continuación, se señalan los resultados obtenidos de la técnica entrevista tomando en 

cuenta el problema general de la investigación. (ver Anexo 2) 

 

 

1.En su opinión, ¿Cuál cree usted que serían los principales factores que conlleva a 

la demora en el proceso de desalojo? 

Respecto a la opinión de cual serían los principales factores que conlleva a la demora en 

el proceso de desalojo Castillo Salvatierra (2019) manifestó que: 

“excesiva carga procesal, falta de juzgados especializados, deficiente normativa procesal” 

Asimismo, Sumaria Benavente (2019) manifestó que: 

“Podría señalar que los principales problemas que originan que el desalojo sea un proceso lato es 

una mala interpretación jurisprudencial que ha entendido que en el desalojo se discute posesión y 

exige un proceso cognitivo, cuando perfectamente se podría ver directamente en la vía ejecutiva.” 

Por otro lado, Avendaño Arana (2019) afirmo que: 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera se explica que la celeridad de la Ley N°30933 influye en el 

proceso de desalojo. 
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“Básicamente, la carga procesal, el tema es judicial, no la norma procesal, no el procedimiento 

judicial, es los hombres que manejan el poder judicial; número uno hay una carga sumamente alta 

en el poder judicial y esto hace que todo se demore en el proceso judicial. El proceso judicial está 

diseñado de forma tal que se protege mucho al arrendatario, entonces casi por cualquier 

observación, apelación o incidencia de por si se demora. Hay demora además de la carga, en el 

proceso judicial por todo el sistema de notificaciones que eso genera una demora gigantesca.  

Además, hay demora por la doble instancia en muchos casos se llega a la corte suprema vía 

casación y todo eso conlleva que los procesos judiciales demoren años.” 

Del mismo modo, Loayza León (2019) indico que: 

“Sería la demasiada carga procesal que tienen los juzgados al revisar no solo procesos civiles sino 

también de familia y penal, ya que se ve en los juzgados de paz letrados y proceso sumarísimo.” 

Cabe resaltar que Estrada Herrera (2019), afirmo que: 

“En primer lugar, la sobrecarga procesal en cada juzgado aunado a los escritos dilatorios 

presentados por la parte demandada, en otras ocasiones, a las deficiencias en la defensa técnica 

legal de los abogados patrocinantes de ambas partes procesales.” 

Análisis e Interpretación: Apreciamos que la mayoría de los abogados y el magistrado 

inciden en dos factores los cuales son la Excesiva carga procesal y Deficiencias en 

interpretación o técnica legal por parte de los abogados, uno de los entrevistados sostiene 

que de cierta forma así se protegería al arrendatario, es por eso que entre los principales 

problemas estaría la demora en el proceso de desalojo es tanto por excesiva carga procesal 

que existen en los juzgados como por deficiente defensa por parte de los abogados a sus 

patrocinados por mal asesoramiento. 

2.En base a su experiencia, ¿La celeridad procesal garantiza una efectividad en el 

proceso de desalojo y la restitución del bien? 

Sobre si la celeridad procesal garantiza una efectividad en el proceso de desalojo y la 

restitución del bien, Castillo (2019) afirma: 

“Con la legislación clara e inequívoca, que dispone normas procesales de mayor celeridad, con 

jueces y personal auxiliar debidamente capacitados, se puede obtener una mayor efectividad en el 

proceso de desalojo y la consecuente restitución del bien a favor del propietario y/o arrendador.” 

Del mismo modo, Sumaria (2019) manifestó que: 

“La celeridad procesal es una característica del proceso cuando está bien estructurado de acuerdo 

a la pretensión procesal. La celeridad no es un fin sino una consecuencia al igual que la carga 

procesal no es un problema sino una consecuencia de varios factores.” 
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Por otro lado, Avendaño (2019) sostiene que: 

“No, no hay celeridad en los procesos de desalojo, estos procesos duran muchísimos años por las 

razones que he dado anteriormente y no garantizan el derecho del propietario, debería haber un 

equilibrio entre el derecho del propietario a recuperar rápidamente su bien y por otro lado el 

derecho del arrendatario a que no se vulnere sus derechos y se siga un debido proceso, debe haber 

un punto medio entre ambos en el proceso judicial. Hoy esto no es así los procesos judiciales 

básicamente por la demora que toman hacen que la balanza este a favor de los arrendatarios con 

lo cual no se garantizan de los propietarios.” 

Loayza (2019), manifiesta que: 

“Podría tomarse en cuenta que si la demanda es aceptada optar por una medida cautelar 

anticipatoria para que le entregue provisionalmente la posesión mientras dure el proceso, pese a 

que se le ha reconocido en el interdicto de recobrar artículo 506 del código procesal civil.” 

Asimismo, para Estrada (2019): 

“Si, por cuanto que el desarrollo procedimental del íter procesal de manera célere permite no solo 

mayor rapidez en el desarrollo del proceso, sino también, mayor transparencia en el mismo, 

permitiendo que se brinde así tutela jurisdiccional, célere, pronta, eficiente y eficaz.” 

Análisis e Interpretación: El primer y segundo abogado, así como el magistrado están de 

acuerdo de que la celeridad garantiza una efectividad en los procesos de desalojo lo que 

permitiría la finalidad de restitución del bien. El cuarto abogado indica como adicional 

un supuesto con opción de medida cautelar, verificamos que el tercer abogado indica que 

no existe celeridad sobre este tipo de procesos toda vez que estos demorarían muchos 

años en terminar de resolverse. Los abogados interpretan que en cuanto el proceso de 

desalojo en general esté bien estructurado y no haya factores extrínsecos, la celeridad 

garantizara una tutela más eficaz. 

3. ¿Considera usted que la Ley N° 30933 que regula el procedimiento especial de 

desalojo con intervención notarial cumple como mecanismo más célere frente a los 

procesos de desalojo? 

Castillo (2019), manifiesta que: 

“El espíritu de la ley N° 30933 es dar mayor celeridad a los procesos de desalojo que actualmente 

existe en el ordenamiento civil, el mismo que lo cumple, sin embargo, hay algunos vacíos y 

ambigüedades que pueden demorar el proceso.” 

Por otro lado, Benavente (2019), señala: 
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“El objetivo es bueno, procurar procesos de desalojo más céleres para agilizar el mercado 

inmobiliario, pero a mi parecer resultaba innecesario dado que a través del mismo CPC se podría 

utilizar la vía ejecutiva para este fin.” 

Para, Avendaño (2019):  

“Sin duda que sí, esa es la intención.  Siendo esta que el trámite sea notarial y que la participación 

del juez sea virtualmente para ejecutar lo que dice el notario es decir no hay un verdadero proceso 

judicial, en ese sentido es una cosa totalmente opuesta a la que existe no hay procedimiento judicial 

el notario hace una constatación; constata que ha vencido el contrato o constata que hay falta de 

pago conforme a la norma y simplemente hace un acto que tiene mérito ejecutivo, con lo que el 

juez en teoría lo único que debe proceder es al lanzamiento. Y ese en sentido es un sistema no 

judicial, estando equivocada la norma porque dice procedimiento notarial de desalojo, no debería 

haber participación judicial, pero sin embargo ha tenido por bien hacer que participen los jueces 

para el lanzamiento.” 

Asimismo, Loayza (2019), manifiesta que: 

“Es una buena iniciativa frente a la demora procesal que conlleve una larga agonía para quien 

solicita la restitución de su bien pese a que existe una obligación de devolverlo.” 

Sin embargo, Estrada (2019): 

“En mi opinión y experiencia jurisdiccional, hasta el momento no se ha visto ni un solo proceso 

judicial bajo los alcances de esta ley; sin perjuicio de ello, opino que la ley no contempla diversos 

factores exógenos que ocasionarían que tal procedimiento no constituya un mecanismo más célere 

y eficaz a los ya existentes en nuestro ordenamiento jurídico nacional.” 

Análisis e Interpretación: Se advierte que el tercero y cuarto abogado consideran que la 

Ley N° 30933 que regula el procedimiento especial de desalojo con intervención notarial, 

es un mecanismo más célere frente a los procesos de desalojo, dado que, si bien todavía 

no se ha visto en la práctica algún caso, su objetivo de agilizar los procesos con la 

participación del notario es buena. En cambio, El primer abogado y el magistrado 

consideran que por su parte que existen vacíos y ambigüedades y no constituyen 

mecanismo célere y eficaz con respecto a otros ya existentes, respectivamente. Así 

también el segundo abogado considera que si mecanismo más célere en cuanto al sector 

inmobiliario se refiere pero que resulta innecesario por lo que en todo caso hubiera 

existido una mejor intención utilizando la vía ejecutiva. Esto quiere decir que la intención 

de la ley N°30933 como mecanismo célere en proceso de desalojo se refiere es aceptable, 

sin embargo, en comparativa frente a otros procesos no brinda nuevos matices. 
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4.- En su opinión, ¿cree usted que la Ley N°30933 ayudaría a descongestionar la 

carga procesal del Poder Judicial en materia de procesos de desalojo? 

Sobre si la Ley N°30933 ayudaría a disminución de la carga procesal del Poder Judicial 

en la materia de desalojo, Castillo (2019), manifiesta que: 

“En la medida que hay una etapa previa al desalojo, con intervención notarial, un buen porcentaje 

de arrendatarios se verían en la obligación de restituir el inmueble arrendado, antes de verse 

obligados a afrontar un proceso judicial, sin embargo, sería conveniente que se cree juzgados 

especiales a cargo de este proceso judicial, para que no congestione la carga procesal de los 

juzgados.” 

Benavente (2019), señala: 

“No tengo datos estadísticos que puedan confirmar dicha hipótesis, sin embargo, el prescindir de 

la etapa cognitiva ya sea vía aplicación de esta norma o vía proceso ejecutivo aceleraría el trámite 

del proceso de desalojo.” 

Del mismo modo para, Avendaño (2019):  

“Sin duda que sí, la norma tiene sus defectos pero la idea es que la participación judicial sea 

mínima en consecuencia ya no van a tener que haber demandas, con la contestación, con la etapa 

probatoria, con sentencia, con apelación, con sentencia de segunda instancia, casación; ya ese 

procedimiento desaparece y simplemente se le quita una cosa más al juez lo cual es bueno porque 

reducimos su carga y si reducimos su carga tiene menos juicios que atender y si tienes menos 

juicios que atender y si tienes menos juicios que atender puede atender mejor lo que les queda. La 

idea de la norma si en efecto, es descongestionar un poquito el poder judicial por un lado y por el 

otro hacer mucho más rápido el lanzamiento que es lo que debe buscarse, que es lo que creo que 

debe buscarse por qué se debe proteger de alguna manera al propietario que tiene un bien que ha 

invertido en el frente a un inquilino que no paga renta y se queda eternamente en él.” 

Loayza (2019), manifiesta que: 

“En mi opinión considero que la ley si establece un plazo menor, pero tiene que reunirse lo 

exigido por la Ley, aún falta ver si en la práctica funcionara de esa manera.” 

En cuanto a Estrada (2019), indica que: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar de qué manera se explica que la ineficacia de la Ley N°30933 influye en el 

incremento de la carga procesal por procesos de desalojo. 
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“No, pues al contrario no solo va a generar una mayor carga sino el debate de nuevos problemas 

jurídicos en sede judicial ante las incongruencias y errores normativos que contiene dicha ley, así 

como diversos aspectos constitucionales que se evidencian en la misma, todo lo cual en sede 

judicial va a generar mayor rémora procesal.” 

Análisis e interpretación: Cabe precisar que el primer, segundo, tercer, y cuarto abogado 

indican en que la Ley si coadyuva a descongestionar la carga procesal ya sea porque 

desmotivaría al arrendatario a seguir un proceso judicial o el proceso sería ejecutivo (sin 

etapa de cognición) estableciéndose un menor plazo. Sin embargo, el magistrado por su 

parte indico que la ley por sus incongruencias y errores lo que generaría demora en sede 

judicial. Esto quiere nos quiere indicar que la Ley N°30933 si ayudaría a descongestionar 

la carga procesal sin embargo para que se tenga plena afirmación de la misma, se tendría 

que recurrir a datos estadísticos sobre procesos de desalojo en general para hacer una 

debida comparación. 

5- De acuerdo a su experiencia, ¿qué problemas existen al haber una alta carga 

procesal del Poder Judicial con respecto a los procesos de desalojo? 

Entre los problemas que existen al haber una alta carga procesal por proceso de desalojo, 

Castillo (2019), señalo que: 

“Al haber una alta carga procesal en los juzgados de trámite ordinario, va a ocasionar que los 

plazos previstos en la ley N°30933 no se cumplan, como viene ocurriendo actualmente, cuando 

los juzgados siempre se disculpan por la demora de los procesos judiciales por que tienen 

demasiada carga procesal en trámite.” 

Benavente (2019), manifestó que: 

“Reitero que la carga no es un problema sino la consecuencia de varios factores. En el caso del 

desalojo por vencimiento de contrato o falta de pago, obligan al arrendador a seguir un proceso 

cognitivo en lugar de ir a una ejecución directa, lo que genera incentivos en el arrendatario para el 

incumplimiento y detentar la posesión del bien mientras dure el proceso. Luego, un proceso lato 

incrementa los costos de arrendamiento. Por otro lado, la falta de formalización de los contratos 

de arrendamiento para evadir el pago de impuestos, tiene también como consecuencia el crear 

incentivos para ir a este tipo de procesos.” 

Para, Avendaño (2019):  

“El problema que existe en los procesos se demora una eternidad y durante el proceso judicial el 

inquilino no pagar renta con lo cual vive gratis con lo cual el propietario está perdiendo dinero, no 

solamente no paga la renta por proceso judicial no paga los gastos en el edificio por la junta de 

propietarios porque esta última se la cobra al propietario o sea pierde, y si bien las normas civiles 
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permiten al propietario a demandar no solamente el desalojo sino los frutos que debió percibido 

ese bien, los jueces no otorgan el pago de los mismos, es decir hay perjuicio severo al propietario.” 

Loayza (2019), manifiesta que: 

“El problema es que los bienes no tienen la circulación que deberían tener. Los bienes cuando 

más se incentiva su circulación es donde la economía de un determinado país también es más 

eficiente. El estado debe modificar las normas para que los bienes mantengan circulación, que 

puedan transferirse, pero si encontramos normas que no tutelen ese interés entonces la economía 

no será más eficiente.” 

Estrada (2019), indicó que: 

“El principal problema es que los mismos se tramiten con mayor lentitud, salvo que la parte 

demandante interesada constantemente impulse el proceso concurriendo personalmente al 

juzgado.” 

Análisis e interpretación: El primer abogado y el magistrado mencionan que al existir una 

alta carga procesal los tramites serían lentos ocasionando así que los plazos no se 

cumplan. Del mismo modo el segundo tercero y cuarto abogado inciden que se advertiría 

un perjuicio para detentar la posesión del bien en sentido económico. Por lo que se 

interpreta que una alta carga procesal generaría un perjuicio en cuanto a la restitución del 

bien se refiere, toda vez que el tiempo transcurrido sería aprovechado por los demandados 

arrendatarios desfavoreciendo la economía de los arrendadores demandantes 

6.- ¿Considera usted, que para la disminución de la carga procesal en el Poder 

Judicial por procesos de desalojo debería crearse juzgados especializados en dicha 

materia? 

Castillo (2019), manifiesta que: 

“Efectivamente debe crearse juzgados especializados en desalojo con intervención notarial o una 

especie de ejecutores arbitrales a cargo de los colegios de abogados.” 

Para, Benavente (2019): 

“Creo que la carga procesal especialmente en materia desalojo no justifica una sub especializada. 

El proceso civil a nivel general debe ser reformulado, una de esas propuestas es la implementación 

de la oralidad.” 

Para, Avendaño (2019):  
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“No, creo que debe quitársele al poder judicial competencia exclusiva para ver procesos de 

desalojo que es lo que intenta hacer esta norma, y no solo debe ampliarse la norma, no solamente 

en los casos de vencimiento de contrato o falta de pago sino también por casos de precarios, 

claramente en casos de un invasor , debería haber una constatación de que no tiene contrato y se 

le debería desalojar inmediatamente, por eso más que crear juzgados especializados lo cual supone 

que sigan viendo los procesos, y yo lo que opino es que no vean ningún tipo de proceso 

excepcionalmente algunos para los cuales no habría necesidad de crear un juzgado especial, 

además no es una materia de alta complejidad, es una materia que cualquier juzgado civil lo puede 

ver.” 

Loayza (2019), manifiesta que: 

“Podría ser una alternativa, pero la solución está aún muy lejos, para ello debería de cambiarse 

ciertas normas de derecho civil y procesal civil, debe haber preparación jurídica por parte de los 

magistrados y de los especialistas legales, todo ello va junto. Debería verse otros ordenamientos 

jurídicos a fin de verificar como está estructurado la defensa posesoria.” 

Estrada (2019): 

“No, porque en mi experiencia jurisdiccional en la judicatura a mi cargo no constituye una de las 

principales materias que genere sobrecarga procesal.” 

Análisis e interpretación: Se advierte que el primer y cuarto abogado indican que sería 

viable crearse juzgados especializados para procesos de desalojo. El segundo, tercero y 

el magistrado indicaron que no consideran que la creación de juzgados especializados en 

desalojo ayudaría a la disminución de carga procesal porque no justificaría dificultad. De 

esto se infiere que la opción de un juzgado especializado en materia de desalojo representa 

una idea muy alejada toda vez que se tiene que atender junto con otros factores que es la 

preparación jurídica de especialistas y jueces como un cambio en la normativa.  

 

7.- En su opinión, ¿Cómo es afecta al derecho de defensa la Ley N° 30933 al no estar 

prevista la respuesta u oposición de un tercero en etapa notarial? 

Si es que la Ley N° 30933 afectaría al derecho de defensa de un tercero perjudicado el 

cual, de ser el caso, acredite la posesión del inmueble y que no haya formado parte de la 

relación material en etapa notarial, Castillo (2019), señalo que: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar de qué manera la afectación al debido proceso de la Ley N°30933 repercute en 

los procesos de desalojo. 
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“En la ley N° 30933 no se ha previsto la intervención de terceros poseedores o con interés en el 

inmueble materia de desalojo. Lo único que los podría proteger para tomar conocimiento del 

procedimiento especial de desalojo es porque el notario está obligado a notificar en el inmueble 

materia del desalojo el inicio de dicho procedimiento, conforme lo dispone el Art. 8.2 de la 

indicada ley” 

Benavente (2019), manifestó su opinión: 

“Creo que dichas afirmaciones siguen confundiendo a la pretensión de desalojo con un contenido 

de derecho real, cuando en realidad se trata del cumplimiento de una obligación de restitución del 

bien. Obligación nacida de un contrato, mandato judicial o acto administrativo, por lo que debe 

ser dirigida a quien es el titular de la obligación.” 

Para, Avendaño (2019):  

“La mayoría sostiene que se afectaría el derecho de defensa del arrendatario porque no hay 

contradicción, sin embargo yo creo que no tiene que haber contradicción, creo que se tergiversado 

lo que se conoce como contradicción, hay procesos de ejecución que no deberían tener 

contradicción simplemente deben ejecutarse si el afectado, luego puede ir a un proceso judicial 

para hacer valer su derecho y pedir la restitución del bien y/o demandar daños y perjuicios pero 

hay procesos en los que no debería, por ejemplo en el Perú la venta extrajudicial de los bienes 

dados en garantía mobiliaria y allí no existe contradicción, explico cómo se ha tergiversado, por 

ejemplo una ejecución de una hipoteca, si yo la ejecuto por la vía arbitral y luego para ejecutarlo 

o rematarlo voy al poder judicial, debería básicamente para que venda el bien pero no, hay 

contradicción por lo cual hay apelación a la corte, entonces yo creo que en realidad no debería 

haber contradicción en este tipo de procesos simplemente el juez debe ser un “lanzador” de la 

constatación que hace el notario, pero acepto que hay quienes sostienen la idea de la pregunta, sin 

embargo eso significa desvirtuar la norma, eso significa crear todo un procedimiento a nivel de 

juez luego de la constatación va a ver demanda, va a ver contestación, va a ver resolución de 

segunda instancia se va a elevar a la corte superior y finalmente a la corte suprema por lo que para 

¿qué sirve la ley notarial? Para nada.” 

Loayza (2019), indico lo siguiente: 

“Lo que sucede es que estamos frente a supuestos específicos de recobro del bien inmueble, es 

como una medida cautelar donde el deudor u obligado, no tiene derecho de defensa sino en el 

proceso principal. Esta ley ha sido creada para ese fin, en la que hay casi una certeza del derecho 

que se pretende amparar y por ello no hay forma de oponerse, si existe la oposición se iría a un 

proceso judicial a discutirlo” 

Estrada (2019): 

“No se afectaría en modo alguno, por cuanto que los notarios ante la oposición formulada por 

cualquier tercero deciden dejar de conocer el procedimiento notarial derivándolo a la instancia 
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judicial para que sea ésta la que entre todos los que intervinieron en el procedimiento se esclarezca 

la materia controvertida, lo que va a dar lugar a que el juzgador le permita al tercero opositor en 

sede judicial la posibilidad plenaria de ejercer su derecho a la defensa.” 

Análisis e interpretación: En este caso el primer abogado, así como el magistrado 

acuerdan de que no se ve afectado el derecho de defensa en la ley N°30933, toda vez que 

existiría notificación del proceso con lo cual se tendría conocimiento y por qué el notario 

en caso de encontrar oposición del tercero lo derivaría a instancia judicial. Del mismo 

modo el segundo, tercero y cuarto indican que la ley no da entrada a que un tercero 

participe porque no eta en discusión la posesión. Por lo que se infiere que la ley N° 30933 

no ha indicado pronunciamiento alguno sobre terceros sin embargo no se hablaría de una 

afectación de los mismos por que la finalidad es el cumplimiento de la restitución del 

inmueble entendiéndose como un proceso de cumplimiento añadiendo que se indica en 

su disposición final una aplicación supletoria de la Ley N° 26662. 

8.- ¿Considera usted que los contratos de arrendamiento que se adhieran a la Ley 

N°30933 deben contener clausulas ad-solemnitatem para que no se vulnere el 

derecho del debido proceso de terceros? 

Sobre si se deberían añadir clausulas solemnes en los contratos que se adhiera a la Ley 

N°30933 para que no se vulnere el derecho de debido proceso ante la idea de buscar que 

un acuerdo que sea lesivo a terceros. Castillo (2019), manifiesta que: 

“En realidad, lo que debería hacerse es modificar la indicada ley, para que se norme en forma 

precisa la intervención de terceros con interés en el inmueble materia de desalojo.” 

Benavente (2019), señala: 

“De por sí el contrato de arrendamiento de acuerdo a formulario con firma legalizada configura 

una forma ad probationem. Las cláusulas ad solemnitatem solo se pueden aplicar cuando son 

esencialmente necesarias para la validez estructural del contrato, cada vez son menos, y responden 

a una necesidad o interés público que de una primacía a la seguridad jurídica y legalidad por sobre 

la verdad de los hechos. Como en el caso de derecho de familia. Sin embargo, originan un sistema 

de prueba de tasada y cada vez son menos.” 

Para, Avendaño (2019):  

“Bueno la norma habla de dos clausulas al menos , una cláusula de allanamiento futuro y una de 

sometimiento a la norma, pero crea formalismos excesivos, que va a hacer que sea muy oneroso, 

por ejemplo, el contrato tiene que estar en escritura pública cuando hacemos contratos masivos, 

hacerlo por escritura pública es un costo importante yo habría hecho eventualmente que el contrato 
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sea con firmas legalizadas, pienso que mientras más simple sea el contrato es más fácil la ejecución  

en términos de costos, es menos caro ejecutar. Pero si deben tener una o dos clausulas, casi estos 

contratos podrían hacerse en un formulario sería mucho más fácil, es por ejemplo cuando se vende 

un carro, existe un formulario (acta de transferencia), o casi como si fuera una letra, debería haber 

un formulario que se llena en caso no paga la renta, con eso simplificamos el proceso. El fraude 

no lo evitas con una cláusula solemne, el fraude lo evitas dándole ciertos requisitos de formalidad 

al acto, y eso se ha intentado hacer vía escritura pública, obligar a las personas elevar a escritura 

pública los contratos no es barato, en la práctica va a ver muchas personas que no vayan a querer 

elevarlos a escritura pública, refiriéndome al arrendatario, en todo caso se van a trasladar los costos 

al arrendador, en ese orden de ideas por la formalidad opino que los riesgos es que hayan menos 

contratos para que se recurra a estos procedimientos, entonces que se prefiere menos formalidades 

pero con algún vicio de formalidad, habría bastado la legalización de la firma, en ejemplo la 

cláusula de allanamiento es con firma legalizada y punto, seria simple y mucho más, incido, si 

tuviéramos un formulario estándar para este tipo de contratos en donde se llenarían los campos y 

se legalizaría la firma.” 

Señala Loayza (2019), que: 

“Debería ser un requisito para ampararse bajo esta Ley, sino la tutela jurídica se iría a un proceso 

judicial. Las partes tiene que colocar sus intereses tanto en la renta como en la forma de protegerla, 

es un requisito sine qua non, ahí sí estaría amparada esa tutela.” 

Estrada (2019), explica que: 

“Debe existir cierta formalidad solemne, pero que esta no sea bajo ninguna circunstancia 

excesivamente onerosa y mucho menos que importe la constitución de una escritura pública que 

resulta onerosa para la generalidad de la población. 

Análisis e interpretación: Para el primer y cuarto abogado indican que si se podría adherir 

a los contratos que se redacten bajo este régimen una cláusula solemne, sin embargo, 

dependería de la elección de los contratantes. Por otra parte, el segundo y tercer abogado 

indican que no dado que ya se exige mucha formalidad, tanto el magistrado indica que 

resultaría oneroso. En ese sentido esto quiere decir que la ley N° 30933 exige 

formalidades que son muy necesarias, sin embargo, podría resultar onerosa generaría 

desinterés en los contratantes. 

9.-En su opinión, ¿Cree usted que la Ley N° 30933 se podría considerar 

inconstitucional de afectar el derecho al debido proceso? 

Castillo (2019), considera que: 
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“Si se refiere a la intervención de terceros que tengan interés en el inmueble materia del desalojo, 

me parece que no afectaría su derecho, por cuanto, si el tercero es un poseedor actual del inmueble 

va a tener la oportunidad de conocer el procedimiento de desalojo mediante la notificación que va 

a enviar a dicho inmueble el notario dando a conocer el inicio del proceso notarial de conformidad 

a lo dispuesto en el Art. 8.2 de la Ley N° 30933.Por otro lado, el tercero también tiene la 

oportunidad de oponerse al procedimiento especial de desalojo con intervención notarial e 

igualmente apersonarse en el juzgado como litisconsorte, tercero o como sucesor procesal, de 

conformidad con los artículos 92 a 108 del código procesal civil, con los cual considero que no se 

estaría afectando el debido proceso. Siendo un asunto no contencioso en base al principio de 

inhibición notarial (Art. 6 de la Ley de Competencia notarial en asuntos no contenciosos) el notario 

no solo tiene el derecho sino tiene el deber de inhibirse frente al surgimiento de un eventual 

conflicto, debiendo remitir los actuados al juez o dar por concluido el trámite según corresponda, 

sin posibilidad de calificar la naturaleza de la oposición. Lo que sí debería legislarse en forma 

expresa es la intervención de terceros en este procedimiento especial de desalojo señalándose las 

causales en los cuales puede oponerse y no por cualquier causa o sin expresión de causa.” 

Benavente (2019), señala: 

“Hay cierta posición que manifiesta una pretendida inconstitucionalidad por cuanto se estaría 

atribuyendo una cierta jurisdicción al funcionario al decidir sobre un conflicto de intereses con 

relevancia jurídica en la oposición del arrendatario frente al requerimiento del arrendador. No creo 

que sea inconstitucional, o por lo menos si es debatible el tema, pero si innecesario este 

desplazamiento de jurisdicción que es un fenómeno que se viene dando en los últimos años. En 

lugar de este desplazamiento de jurisdicción por materias, creo que lo más importante es fortalecer 

a poder judicial, dotarlo de mecanismos rápidos y agiles y de esa manera recobrar la confianza de 

la ciudadanía en la administración de justicia.” 

Avendaño (2019), indico:  

“Yo creo que no, como digo anteriormente, no existe ningún inconveniente para que el notario 

constate, no resuelva, porque esa es una de las críticas que se hacen, que el notario está haciendo 

las veces de un juez, está teniendo una actividad jurisdiccional, no siendo esto último cierto, el 

notario lo único que hace, es constata, como lo puede hacer cualquiera, constata dos posibles 

eventos, que el contrato no haya vencido, y segundo posibilidad que el inquilino no haya pagado 

la renta conforme a contrato, simplemente constata, entonces esto no afecta ningún  derecho por 

el notario no está actuando como juez luego de eso emite un acta que le han dado valor con merito 

ejecutivo con la norma, lo que la norma no quiere es que se arme un procedimiento judicial, porque 

si se arma un proceso judicial con contradictorio estaríamos hablando de años en el poder judicial, 

yo creo que no se afecta el derecho, además siempre el afectado de haber pagado la renta o si el 

contrato no habría vencido, siempre podrá ir a un proceso judicial con el objeto de hacer valer su 

derecho, pero yo no creo que se afecte el derecho constitucional. Lo mismo hay leyes que permiten 

la venta extrajudicial de la hipoteca, ejemplo título de crédito hipotecario negociable, el caso de la 
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hipoteca por servicio de infraestructura, se permite en la ley de garantía mobiliaria la venta 

extrajudicial, todos esos son procedimientos sin acudir al juez, y a alguien se le vende un bien 

forzosamente, esas normas no afectan el debido proceso, siempre el afectado puede acudir al poder 

judicial si es que se le afecta su derecho al debido proceso.” 

Loayza (2018), manifiesta que: 

No lo considero inconstitucional más aun cuando aún en la práctica todavía no se ha dado, 

vamos a ver en los siguientes meses o años como funciona esta Ley, si es o no eficiente. 

Para, Estrada (2019): 

“Sí, es absolutamente inconstitucional, por cuanto que al notario se le viene confiriendo función 

jurisdiccional exclusiva de los órganos jurisdiccionales del poder judicial, convirtiendo al 

magistrado conforme a la citada ley, en una especie de mero ejecutor de lo decidido por éste, y no 

considero que este suficientemente garantizado el ejercicio al derecho de defensa de manera 

plenaria a la contraparte.” 

Análisis e interpretación: Se advierte que para el magistrado indico afirmativamente que 

la Ley N° 30933 si se considera inconstitucional por la participación del notario en la cual 

se le confiere una especie de función jurisdiccional. Esto en contraste con el primer, 

segundo, tercer y cuarto abogado los cuales niegan que no se estaría afectando al derecho 

al debido proceso del tercero en etapa notarial dado que se considera que este no está 

asumiendo una función jurisdiccional. De lo cual se interpreta que la ley N° 30933 al 

señalar aplicación supletoria de la Ley de Competencia Notarial en Asuntos No 

Contenciosos, el notario derivaría el procedimiento a instancia judicial en cuanto el 

tercero formule oposición por lo que no habría en este supuesto alguna afectación al 

debido proceso, invocando que se inhibiría en emitir el acta y seguir en procedimiento. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN
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En el presente trabajo de investigación se evidenciará la comparativa de mis resultados 

de investigación, los cuales han sido obtenidos mediante las entrevistas realizadas a 

especialistas en derecho civil y a un operador jurídico, lo que se contrastará con las 

diferentes teorías planteadas de autores que están en nuestro marco teórico.  

Mis resultados respecto a mi objetivo General son: Analizar de qué manera se explica que 

la celeridad de la Ley N°30933 influye en el proceso de desalojo. 

De los resultados obtenidos se colige que hay diferentes puntos de vista, sin embargo, en 

la presente investigación se ha demostrado que la Ley N° 30933 si influye de manera 

positiva en cuanto a la celeridad de los procesos de desalojo toda vez que se visualizaría 

un beneficio al sector inmobiliario. 

De las entrevistas realizadas a los operadores jurídicos especialistas se contrastan con el 

marco teórico con el fin de resolver los problemas de la investigación, se ha obtenido el 

siguiente resultado:  

Objetivo General: Analizar de qué manera se explica que la celeridad de la Ley N°30933 

influye en el proceso de desalojo. 

- De las entrevistas realizadas tres especialistas en derecho civil determinaron que 

la celeridad de la Ley N° 30933 si influiría en los procesos de desalojo porque 

contendría una novedosa forma procedimiento con plazos más reducidos, a través 

de la constatación que hace notario, teniendo en cuenta que la finalidad de esta es 

que no se vea perjudicado el sector inmobiliario. Sin embargo, de igual forma se 

considera que se tendría explorar más sobre este mecanismo dado que aún no se 

han visualizado procesos judiciales bajo los alcances de esta ley para poder hacer 

una debida equiparación con otros regímenes que se han estado aplicando. 

Al respecto habiendo analizado los resultados de las entrevistas y aporte en recabar 

información para la investigación, es apreciable hacer comparación con teorías del marco 

teórico a efectos de presentar con claridad nuestro objetivo general, por lo que hago 

referencia de lo mencionado por el autor Estacio el cual indica que “sin lugar a dudas, 

uno de los principales beneficios que proyecta la Ley es el corto tiempo para la obtención 

del acta notarial especial que permite, como título ejecutivo, solicitar el lanzamiento 

judicial y el descerraje de corresponder.” (párr.5) esto aunado a lo mencionado por Canelo 

(2006), “la celeridad tiene como fin de que las diligencias judiciales se logren con 
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prontitud debida, dejando aquel factor que signifique alguna demora en el desarrollo o 

continuidad.” (p.4) 

De siguiente manera, pasaremos a discutir nuestro primer Objetivo Especifico el cual se 

titula: Analizar de qué manera se explica que la ineficacia de la Ley N°30933 influye en 

el incremento de la carga procesal por procesos de desalojo. 

- De las entrevistas realizadas los especialistas en derecho civil determinaron por 

mayoría que la ley N° 30933 no influiría al incremento de la carga procesal por 

diferentes factores como son desincentivo por parte de los arrendatarios a seguir 

un proceso judicial, exclusión de etapa de cognición, mínima participación 

judicial y establecimiento de menores plazos, sin embargo, esto tendría que ser 

contrastado con la práctica dado que no existe datos para una debida 

comparación, así mismo dos de los entrevistaron acotaron que sería viable una 

reducción de participación órganos judiciales en materia de desalojo . Solo uno 

de los entrevistados, en este caso el magistrado, determino que, si influiría en el 

incremento la precipitada ley en la carga procesal, puesto que presenta 

incongruencias como errores normativos lo cual generaría mayor debate. 

A propósito de lo mencionado y analizado los resultados que nos ha servido de mucha 

utilidad para obtener información en la presente investigación, es relevante realizar una 

comparación con lo explicado por el autor Adrián (2017): “muchas veces [las cargas] son 

asumidas o no respondiendo a una estrategia previamente delineada por la parte, 

considerando varios factores.” (p.142), por lo cual se tiene en cuenta que la alta carga 

procesal es una consecuencia de situaciones que estarán sujetas a cómo responderá en 

gestión el sistema jurisdiccional. 

Sin embargo, sobre la reducción de participación judicial añadimos brevemente lo 

indicado por Gutiérrez (2015): “[…]esto no ha contribuido a la reducción de la 

sobrecarga, pues, el número de causas pendientes empezó a superar el millón desde el 

2005 y hasta ahora no hay señales claras que permitan prever una reducción.” (p.17), esto 

en relación de distribución de competencias y creación de más órganos judiciales. 

Por último, el segundo Objetivo Especifico consiste en: Determinar de qué manera la 

afectación al debido proceso de la Ley N°30933 repercute en los procesos de desalojo. 
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- De las entrevistas realizadas se obtiene que los especialistas por mayoría 

determinan que la ley N°30933 no contiene afectación al debido proceso, esto en 

relación a los terceros perjudicados los cual, acrediten la posesión del inmueble 

y no hayan formado parte de la relación material. Se indica que si bien la ley no 

ha dilucidado la intervención de terceros se puede resolver añadiendo lo que se 

indica en su disposición final que es la aplicación supletoria de la Ley de 

Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos - Ley N° 26662.  

No obstante, es preciso acotar comparando los resultados con la información recolectada 

y entrevistas, por un lado, el debido proceso se encuentra previsto por el artículo 139.3º 

de la Constitución Política del Perú, e incluye dentro de este, el derecho de igualdad a ser 

oído, esto último para explicar la hipótesis presentada por el autor Trujillo (2019) “en 

caso que un propietario que no ostentase la posesión, podría simular un contrato de 

arrendamiento con cualquier persona y tramitar todo el procedimiento notarial para luego 

obtener un título de ejecución especial y lanzamiento judicial contra el tercero ocupante, 

quien no podría estar bajo los alcances del artículo 593 del Código Procesal Civil”. 

(párr.61), y así como la postura de Maldonado y Valencia en donde indica que: “El actual 

proceso ejecutivo establecido en el Código Procesal Civil otorga al ejecutado una serie 

de garantías mínimas que el proceso de ejecución del “desalojo notarial” no lo hace.” 

(p.61), en la presente Ley N° 30933 se distinguen dos etapas una notarial y una judicial 

de la cual se obtiene que ante la oposición de un tercero en etapa notarial se interpreta que 

podrá ser resuelta bajo los alcances de la Ley N°26662.
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1. Se concluye que la Ley N° 30933, siendo el cuarto tipo de proceso de desalojo 

existente, si influiría en los procesos de desalojo porque contendría una novedosa forma 

procedimiento con plazos más reducidos, a través de la constatación que hace notario y, 

por consiguiente, se ha comprobado de la misma el supuesto general en la cual él plazo 

del proceso judicial sería incuestionable y del mismo modo se emite título ejecutivo 

prescindiendo de la etapa de cognición. 

2. Se concluye que de existir incremento de la carga procesal esto tendría que ser 

contrastado con la práctica dado que no existe datos para una debida comparación. por 

diferentes factores como son desincentivo por parte de los arrendatarios a seguir un 

proceso judicial, exclusión de etapa de cognición, mínima participación judicial y 

establecimiento de menores plazos, por consiguiente, no se puede determinar que en la 

segunda etapa del procedimiento no se le restaría actuación al órgano jurisdiccional. 

3. Se determina que la ley N°30933 no contiene afectación al debido proceso en etapa 

notarial puesto que podría ser fácilmente resuelto en aplicación supletoria por la Ley de 

Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos- Ley N° 26662, en relación a los 

terceros perjudicados los cuales no han sido parte de la relación contractual sin embargo 

se puede indicar que existe una omisión en la normativa al no estar mencionados lo cual 

podría generar diversas interpretaciones.



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES
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1.  Resulta viable que se utilicé otras técnicas procesales, vías o mecanismos de resolución 

de conflictos, para que pueda hablarse de un descongestionamiento real en carga procesal 

del órgano jurisdiccional por procesos materia de desalojo. En este punto se propone al 

Proceso Monitorio en el cual como indica Montero (2014) es un instrumento pensando 

para crear rápidamente un título ejecutivo sin necesidad de un proceso pensado ordinario 

previo, con la sola base de que la parte interesada presente ante el tribunal un documento 

con el que fundadamente pueda acreditarse una deuda dineraria por cualquier importe, 

líquida, determinada, vencida y exigible. (p.809), en este proceso la oposición se resuelve 

muy similar a lo propuesto por la Ley N° 30933 con la diferencia de que todo se constatará 

en el mismo órgano judicial; o en todo caso darle una oportunidad al procedimiento 

desarrollado bajo el Decreto Legislativo N°1177 destinado solo para arrendamiento de 

inmuebles, adecuándolo para todo tipo de arrendamiento mediante reforma legislativa.  

2. Es necesario indicar que para advertir la existencia de una afectación al debido proceso 

por la Ley N° 30933 se tenga que manifestar casuística la cual demuestre efectivamente 

que el procedimiento con intervención notarial vulnera derechos fundamentales 

incidiendo en los casos de terceros perjudicados los cuales no formaron parte de la 

relación contractual materia de Litis. 

3. Sería factible que adicionalmente se esclarezca la normativa predecesora a la Ley que 

regula el procedimiento especial de Desalojo con intervención Notarial- Ley N°30933, a 

fin de que no se visualicé incompatibilidades en la práctica. 
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ANEXO N° 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE 

DESARROLLO DE INVESTIGACIÓN 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: ROMERO OROZCO REBECA ANGELICA 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

ANÁLISIS DE LA LEY N° 30933 Y LA CELERIDAD EN LOS 

PROCESOS DE DESALOJO 

PROBLEMA 

GENERAL 

¿De qué manera se explica que la celeridad de la Ley N°30933 

influye en los procesos de desalojo? 

PROBLEMAS 

ESPECIFÍCOS 

Problema específico 1 

¿De qué manera la ineficacia de la Ley N°30933 influye para el 

incremento de la carga procesal por procesos de desalojo? 

Problema específico 2 

¿Cuál es la influencia que ejercen los abogados de las partes en la 

toma de decisiones en la audiencia de conciliación? 

SUPUESTO 

GENERAL 

La celeridad de la Ley N°30933 si influye en los procesos de 

desalojo debido a que el plazo del proceso judicial sería 

incuestionable y adicionalmente se emite en título ejecutivo la 

constatación realizada por notario. 

SUPUESTOS 

ESPECIFÍCOS 

Supuesto específico 1 

La ineficacia de la Ley N°30933 influye en el incremento de la 

carga procesal por procesos de desalojo debido a que en la segunda 

etapa del procedimiento no se le restaría actuación al órgano 

jurisdiccional. 

Supuesto específico 2 

La afectación al debido proceso de la Ley N°30933 si repercute en 

los procesos de desalojo toda vez que limitaría la defensa que puede 

ejercer el ejecutado como la actual norma establece. 
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OBJETIVO 

GENERAL 

Analizar de qué manera se explica que la celeridad de la Ley 

N°30933 influye en el proceso de desalojo. 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Objetivo Específico 1 

Analizar de qué manera la ineficacia de la Ley N°30933 influye 

para el incremento de la carga procesal por procesos de desalojo. 

Objetivo Específico 2 

Determinar de qué manera la afectación al debido proceso de la Ley 

N°30933 repercute en los procesos de desalojo. 
 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 
Diseño teoría fundamentada 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

Entrevistas, análisis documental 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

La población fueron todos los magistrados y abogados 

especialistas en Derecho Civil y Derecho Notarial de la ciudad de 

Lima y la muestra estará compuesta por diez especialistas 

calificados  

CATEGORÍAS 

 

Categoría 1: La Ley N°30933 

Categoría 2: Celeridad en los Proceso de Desalojo 

MÉTODOS DE 

ANÁLISIS DE 

DATOS 

Hermenéutico, exegético, lógico y sistemático 
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ANEXO N° 2: GUÍA DE ENTREVISTA A FUNCIONARIOS, SERVIDORES 

PÚBLICOS Y ABOGADOS ESPECIALISTAS EN DERECHO CIVIL. 

TÍTULO: “ANÁLISIS DE LA LEY N° 30933 Y LA CELERIDAD EN LOS 

PROCESOS DE DESALOJO” 

 

ENTREVISTADO/A: ___________________________________________________________ 

CARGO/PROFESIÓN/GRADO: __________________________________________________ 

INSTITUCIÓN: ________________________________________________________________ 

LUGAR: _______________________FECHA: ______________DURACIÓN: ____MIN. 

 

1.-En su opinión, ¿Cuál cree usted que serían los principales factores que conlleva a la 

demora en el proceso de desalojo?  

2.- En base a su experiencia, ¿La celeridad procesal garantiza una efectividad en el 

proceso de desalojo y la restitución del bien? 

3.- ¿Considera usted que la Ley N° 30933 que regula el procedimiento especial de 

desalojo con intervención notarial cumple como mecanismo más célere frente a los 

procesos de desalojo? 

4.- En su opinión, ¿cree usted que la Ley N°30933 ayudaría a descongestionar la carga 

procesal del Poder Judicial en materia de procesos de desalojo? 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera se explica que la celeridad de la Ley N°30933 influye en el 

proceso de desalojo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar de qué manera se explica que la ineficacia de la Ley N°30933 influye en el 

incremento de la carga procesal por procesos de desalojo 
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5- De acuerdo a su experiencia, ¿qué problemas existen al haber una alta carga procesal 

del Poder Judicial con respecto a los procesos de desalojo? 

6.- ¿Considera usted, que para la disminución de la carga procesal en el Poder Judicial 

por procesos de desalojo debería crearse juzgados especializados en dicha materia? 

 

7.- En su opinión, ¿Cómo es afecta al derecho de defensa la Ley N° 30933 al no estar 

prevista la respuesta u oposición de un tercero en etapa notarial? 

8.- ¿Considera usted que los contratos de arrendamiento que se adhieran a la Ley N°30933 

deben contener clausulas ad-solemnitatem para que no se vulnere el derecho del debido 

proceso de terceros? 

9.-En su opinión, ¿Cree usted que la Ley N° 30933 se podría considerar inconstitucional 

de afectar el derecho al debido proceso? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar de qué manera la afectación al debido proceso de la Ley N°30933 

repercute en los procesos de desalojo. 
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ANEXO N° 3: LEY QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

DESALOJO CON INTERVENCIÓN NOTARIAL 
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ANEXO 4: SUJETOS EN EL PROCESO DE DESALOJO 

Figura 1. Sujetos en el proceso de desalojo 

Pueden interponer demanda de desalojo: Pueden ser demandados: 

1. El propietario 

2. El arrendador 

3. El administrador 

4. Todo aquel que considere tener 

derecho de restitución salvo el 

actual poseedor hay interpuesto 

interdicto (Art. 586° primera parte 

del Código Procesal Civil) 

1. El arrendatario  

2. El sub-arrendatario 

3. El precario (Art. 911 del C.C) 

4. Cualquier otra persona a quien le 

es exigible la restitución. (Art. 

586 segunda parte del Código 

Procesal Civil) 

Fuente: Adecuado del Código Civil. 

 

ANEXO N° 5: LEGISLACIÓN SEGÚN CAUSALES PARA INICIAR UN 

PROCESO DE DESALOJO 

Figura 2 Legislación según causales para iniciar un proceso de Desalojo 

Causales Concordancias 

Desalojo por vencimiento de 

contrato, por la vía sumarísima. 

- “Art. 547” del Código Procesal Civil 

- Cuarto Pleno Casatorio Civil, define 

juez competente. 

- Casación 4628-2013, Arequipa., sobre 

la invitación a conciliar, no 

vinculante. 

- Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y 

Procesal Civil 2017, Chiclayo. 

Aclaración en envió de la carta 

notarial. 

- “Art. 1700” del Código Civil. 
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Desalojo por falta de pago, por la vía 

sumarísima. 

- Artículos “585°, y 591°” del Código 

Procesal Civil. 

- “Art. 1697°”, numeral 1 del Código 

Civil. 

Régimen de Promoción del 

Arrendamiento para Vivienda 

- Desalojo conforme a lo regulado por el 

D. L. 1177, 18 de julio de 2015. Regula 

el proceso de desalojo a través de la vía 

del proceso único de ejecución y no 

requerirá de conciliación previa para su 

inicio, y contiene la novedosa 

disposición respecto de los efectos de 

la apelación sin efecto suspensivo. 

Desalojo por ocupación precaria 

(Considerando el IV Pleno Casatorio 

Civil). 

- Cuarto Pleno Casatorio Civil, 

Casación 2195-2011, Ucayali., 

supuestos de posesión precaria. 

- Art.1704 del Código Civil. 

Desalojo derivado de contrato con 

cláusula de allanamiento a futuro,  

- Proceso especial regulado por el Art. 

594 del Código Procesal Civil, y que 

fue materia de pronunciamiento en el 

Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y 

Procesal Civil 2017, Chiclayo. 

- Ley 30201, con fecha 28 de mayo del 

2014. 

Fuente: Elaboración propia
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ANEXO 6: CUADRO DE TRIANGULACIÓN 

PREGUNTAS JOSE CASTILLO 
SALVATIERRA 
ABOGADO1 

OMAR SUMARIA 
BENAVENTE  
ABOGADO 2 

FRANCISCO AVENDAÑO ARANA 
ABOGADO 3 

FELIPE 
LOAYZA 
LEON 
ABOGADO 4 

JESUS ESTRADA 
HERRRA  
JUEZ 

CONVERGENCI
A (ACUERDO) 

DIVERGENCIA 
(DESACUERDO) 

INTERPRETACIÓN DE 
ABOGADOS 

1.- En su opinión, 
¿Cuál cree usted 
que serían los 
principales 
factores que 
conlleva a la 
demora en el 
proceso de 
desalojo?  

 

-excesiva carga procesal 
-falta de juzgados 
especializados 
-deficiente normativa 
procesal 

Podría señalar que los 
principales problemas 
que originan que el 
desalojo sea un 
proceso lato es una 
mala interpretación 
jurisprudencial que ha 
entendido que en el 
desalojo se discute 
posesión y exige un 
proceso cognitivo, 
cuando perfectamente 
se podría ver 
directamente en la vía 
ejecutiva. 

Básicamente, la carga procesal, el 
tema es judicial, no la norma 
procesal, no el procedimiento judicial, 
es los hombres que manejan el poder 
judicial; número uno hay una carga 
sumamente alta en el poder judicial y 
esto hace que todo se demore en el 
proceso judicial. 
El proceso judicial está diseñado de 
forma tal que se protege mucho al 
arrendatario, entonces casi por 
cualquier observación, apelación o 
incidencia de por si se demora. Hay 
demora además de la carga, en el 
proceso judicial por todo el sistema 
de notificaciones que eso genera una 
demora gigantesca.  Además, hay 
demora por la doble instancia en 
muchos casos se llega a la corte 
suprema vía casación y todo eso 
conlleva que los procesos judiciales 
demoren años. 

Sería la 
demasiada 
carga procesal 
que tienen los 
juzgados al 
revisar no solo 
procesos civiles 
sino también 
de familia y 
penal, ya que 
se ve en los 
juzgados de 
paz letrados y 
proceso 
sumarísimo. 

En primer lugar, la 
sobrecarga procesal en 
cada juzgado aunado a los 
escritos dilatorios 
presentados por la parte 
demandada, en otras 
ocasiones, a las deficiencias 
en la defensa técnica legal 
de los abogados 
patrocinantes de ambas 
partes procesales. 

Los abogados y el 
magistrado 
inciden en dos 
factores: Excesiva 
carga procesal y 
Deficiencias en 
interpretación o 
técnica legal. 

Ninguno La interpretación es que se 
conlleva a la demora en el 
proceso de desalojo tanto 
por excesiva carga procesal 
en los juzgados como por 
deficiente defensa por parte 
de los abogados a sus 
patrocinados por mal 
asesoramiento. 

2.- En base a su 
experiencia, ¿La 

celeridad procesal 
garantiza una 

efectividad en el 
proceso de desalojo y 

la restitución del bien? 

Con la legislación clara e 
inequívoca, que dispone 
normas procesales de 
mayor celeridad, con 
jueces y personal auxiliar 
debidamente 
capacitados, se puede 
obtener una mayor 
efectividad en el proceso 
de desalojo y la 
consecuente restitución 
del bien a favor del 
propietario y/o 
arrendador. 
  

La celeridad procesal 
es una característica 
del proceso cuando 
está bien estructurado 
de acuerdo a la 
pretensión procesal. 
La celeridad no es un 
fin sino una 
consecuencia al igual 
que la carga procesal 
no es un problema sino 
una consecuencia de 
varios factores. 

No, no hay celeridad en los procesos 
de desalojo, estos procesos duran 
muchísimos años por las razones que 
he dado anteriormente y no 
garantizan el derecho del propietario, 
debería haber un equilibrio entre el 
derecho del propietario a recuperar 
rápidamente su bien y por otro lado el 
derecho del arrendatario a que no se 
vulnere sus derechos y se siga un 
debido proceso, debe haber un punto 
medio entre ambos en el proceso 
judicial. Hoy esto no es así los 
procesos judiciales básicamente por 
la demora que toman hacen que la 
balanza este a favor de los 
arrendatarios con lo cual no se 
garantizan de los propietarios 

Podría tomarse 
en cuenta que 
si la demanda 
es aceptada 
optar por una 
medida 
cautelar 
anticipatoria 
para que le 
entregue 
provisionalmen
te la posesión 
mientras dure 
el proceso, 
pese a que se le 
ha reconocido 
en el interdicto 
de recobrar 
artículo 506 del 
código procesal 
civil. 
(AFIRMATIVA) 

Si, por cuanto que el 
desarrollo procedimental 
del íter procesal de manera 
célere permite no solo 
mayor rapidez en el 
desarrollo del proceso, sino 
también, mayor 
transparencia en el mismo, 
permitiendo que se brinde 
así tutela jurisdiccional, 
célere, pronta, eficiente y 
eficaz. 

El primer y 
segundo 
abogado, así 
como el 
magistrado están 
de acuerdo de que 
la celeridad 
garantiza una 
efectividad en los 
procesos de 
desalojo lo que 
permitiría la 
finalidad de 
restitución del 
bien. El cuarto 
abogado indica 
como adicional un 
supuesto con 
opción de medida 
cautelar 

El tercer abogado 
indica que no existe 
celeridad sobre este 
tipo de procesos 
toda vez que estos 
demorarían muchos 
años en terminar de 
resolverse. 

Los abogados interpretan 
que en cuanto el proceso de 
desalojo en general esté 
bien estructurado y no haya 
factores extrínsecos, la 
celeridad garantizara una 
tutela más eficaz. 
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3. ¿Considera usted que 
la Ley N° 30933 que 
regula el 
procedimiento especial 
de desalojo con 
intervención notarial 
cumple como 
mecanismo más célere 
frente a los procesos de 
desalojo? 

 

El espíritu de la ley N° 
30933 es dar mayor 
celeridad a los procesos 
de desalojo que 
actualmente existe en el 
ordenamiento civil, el 
mismo que lo cumple, sin 
embargo, hay algunos 
vacíos y ambigüedades 
que pueden demorar el 
proceso. 

El objetivo es bueno, 
procurar procesos de 
desalojo más céleres 
para agilizar el 
mercado inmobiliario, 
pero a mi parecer 
resultaba innecesario 
dado que a través del 
mismo CPC se podría 
utilizar la vía ejecutiva 
para este fin. 

Sin duda que sí, esa es la intención.  
Siendo esta que el trámite sea 
notarial y que la participación del juez 
sea virtualmente para ejecutar lo que 
dice el notario es decir no hay un 
verdadero proceso judicial, en ese 
sentido es una cosa totalmente 
opuesta a la que existe no hay 
procedimiento judicial el notario hace 
una constatación; constata que ha 
vencido el contrato o constata que 
hay falta de pago conforme a la 
norma y simplemente hace un acto 
que tiene mérito ejecutivo, con lo que 
el juez en teoría lo único que debe 
proceder es al lanzamiento. Y ese en 
sentido es un sistema no judicial, 
estando equivocada la norma porque 
dice procedimiento notarial de 
desalojo, no debería haber 
participación judicial, pero sin 
embargo ha tenido por bien hacer que 
participen los jueces para el 
lanzamiento. 

Es una buena 
iniciativa frente 
a la demora 
procesal que 
conlleve una 
larga agonía 
para quien 
solicita la 
restitución de 
su bien pese a 
que existe una 
obligación de 
devolverlo. 

En mi opinión y experiencia 
jurisdiccional, hasta el 
momento no se ha visto ni 
un solo proceso judicial bajo 
los alcances de esta ley; sin 
perjuicio de ello, opino que 
la ley no contempla 
diversos factores exógenos 
que ocasionarían que tal 
procedimiento no 
constituya un mecanismo 
más célere y eficaz a los ya 
existentes en nuestro 
ordenamiento jurídico 
nacional. 

El tercero, y 
cuarto abogado 
consideran que la 
Ley N° 30933 que 
regula el 
procedimiento 
especial de 
desalojo con 
intervención 
notarial, es un 
mecanismo más 
célere frente a los 
procesos de 
desalojo, dado 
que, si bien 
todavía no se ha 
visto en la 
práctica algún 
caso, su objetivo 
de agilizar los 
procesos con la 
participación del 
notario es buena.  

El primer abogado y 
el magistrado 
consideran que por 
su parte que existen 
vacíos y 
ambigüedades y no 
constituyen 
mecanismo célere y 
eficaz con respecto 
a otros ya 
existentes, 
respectivamente. 
El segundo abogado 
considera que si 
mecanismo más 
célere en cuanto al 
sector inmobiliario 
se refiere pero que 
resulta innecesario 
por lo que en todo 
caso hubiera 
existido una mejor 
intención utilizando 
la vía ejecutiva. 

Esto quiere decir que la 
intención de la ley N°30933 
como mecanismo célere en 
proceso de desalojo se 
refiere es aceptable, sin 
embargo, en comparativa 
frente a otros procesos no 
brinda nuevos matices. 

4.- En su opinión, ¿cree 
usted que la Ley 
N°30933 ayudaría a 
descongestionar la 
carga procesal del 
Poder Judicial en 
materia de procesos de 
desalojo? 

En la medida que hay una 
etapa previa al desalojo, 
con intervención notarial, 
un buen porcentaje de 
arrendatarios se verían 
en la obligación de 
restituir el inmueble 
arrendado, antes de 
verse obligados a 
afrontar un proceso 
judicial, sin embargo, 
sería conveniente que se 
cree juzgados especiales 
a cargo de este proceso 
judicial, para que no 
congestione la carga 
procesal de los juzgados. 
 

No tengo datos 
estadísticos que 
puedan confirmar 
dicha hipótesis, sin 
embargo, el prescindir 
de la etapa cognitiva 
ya sea vía aplicación de 
esta norma o vía 
proceso ejecutivo 
aceleraría el trámite 
del proceso de 
desalojo. 

Sin duda que sí, la norma tiene sus 
defectos pero la idea es que la 
participación judicial sea mínima en 
consecuencia ya no van a tener que 
haber demandas, con la contestación, 
con la etapa probatoria, con 
sentencia, con apelación, con 
sentencia de segunda instancia, 
casación; ya ese procedimiento 
desaparece y simplemente se le quita 
una cosa más al juez lo cual es bueno 
porque reducimos su carga y si 
reducimos su carga tiene menos 
juicios que atender y si tienes menos 
juicios que atender y si tienes menos 
juicios que atender puede atender 
mejor lo que les queda. La idea de la 
norma si en efecto, es 
descongestionar un poquito el poder 
judicial por un lado y por el otro hacer 
mucho más rápido el lanzamiento que 
es lo que debe buscarse, que es lo 
que creo que debe buscarse por qué 
se debe proteger de alguna manera al 
propietario que tiene un bien que ha 
invertido en el frente a un inquilino 
que no paga renta y se queda 
eternamente en él. 
 

En mi opinión 
considero que 
la ley si 
establece un 
plazo menor, 
pero tiene que 
reunirse lo 
exigido por la 
Ley, aún falta 
ver si en la 
práctica 
funcionara de 
esa manera. 

No, pues al contrario no 
solo va a generar una 
mayor carga sino el debate 
de nuevos problemas 
jurídicos en sede judicial 
ante las incongruencias y 
errores normativos que 
contiene dicha ley, así como 
diversos aspectos 
constitucionales que se 
evidencian en la misma, 
todo lo cual en sede judicial 
va a generar mayor rémora 
procesal. 

El primer, 
segundo, tercer, y 
cuarto abogado 
indican en que la 
Ley si coadyuva a 
descongestionar 
la carga procesal 
ya sea porque 
desmotivaría al 
arrendatario a 
seguir un proceso 
judicial o el 
proceso sería 
ejecutivo (sin 
etapa de 
cognición) 
estableciéndose 
un menor plazo    

El magistrado por su 
parte indico que la 
ley por sus 
incongruencias y 
errores lo que 
generaría demora en 
sede judicial. 

Esto quiere decir que si la 
Ley N°30933 si ayudaría a 
descongestionar la carga 
procesal sin embargo para 
que se tenga plena 
afirmación de la misma, se 
tendría que recurrir a datos 
estadísticos sobre procesos 
de desalojo en general para 
hacer una debida 
comparación. 
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5.- De acuerdo a su 

experiencia, ¿qué 
problemas existen al 
haber una alta carga 

procesal del Poder 
Judicial con respecto a 

los procesos de 
desalojo? 

Al haber una alta carga 
procesal en los juzgados 
de trámite ordinario, va a 
ocasionar que los plazos 
previstos en la ley 
N°30933 no se cumplan, 
como viene ocurriendo 
actualmente, cuando los 
juzgados siempre se 
disculpan por la demora 
de los procesos judiciales 
por que tienen 
demasiada carga 
procesal en trámite. 

Reitero que la carga no 
es un problema sino la 
consecuencia de varios 
factores. En el caso del 
desalojo por 
vencimiento de 
contrato o falta de 
pago, obligan al 
arrendador a seguir un 
proceso cognitivo en 
lugar de ir a una 
ejecución directa, lo 
que genera incentivos 
en el arrendatario para 
el incumplimiento y 
detentar la posesión 
del bien mientras dure 
el proceso. Luego, un 
proceso lato 
incrementa los costos 
de arrendamiento. Por 
otro lado, la falta de 
formalización de los 
contratos de 
arrendamiento para 
evadir el pago de 
impuestos, tiene 
también como 
consecuencia el crear 
incentivos para ir a 
este tipo de procesos. 

El problema que existe en los 
procesos se demora una eternidad y 
durante el proceso judicial el inquilino 
no pagar renta con lo cual vive gratis 
con lo cual el propietario está 
perdiendo dinero, no solamente no 
paga la renta por proceso judicial no 
paga los gastos en el edificio por la 
junta de propietarios porque esta 
última se la cobra al propietario o sea 
pierde, y si bien las normas civiles 
permiten al propietario a demandar 
no solamente el desalojo sino los 
frutos que debió percibido ese bien, 
los jueces no otorgan el pago de los 
mismos, es decir hay perjuicio severo 
al propietario. 

El problema es 
que los bienes 
no tienen la 
circulación que 
deberían tener. 
Los bienes 
cuando más se 
incentiva su 
circulación es 
donde la 
economía de un 
determinado 
país también es 
más eficiente. 
El estado debe 
modificar las 
normas para 
que los bienes 
mantengan 
circulación, que 
puedan 
transferirse, 
pero si 
encontramos 
normas que no 
tutelen ese 
interés 
entonces la 
economía no 
será más 
eficiente. 

El principal problema es que 
los mismos se tramiten con 
mayor lentitud, salvo que la 
parte demandante 
interesada constantemente 
impulse el proceso 
concurriendo 
personalmente al juzgado. 

El primer abogado 
y el magistrado 
mencionan que al 
existir una alta 
carga procesal los 
tramites serían 
lentos 
ocasionando así 
que los plazos no 
se cumplan. 
Del mismo modo 
el segundo 
tercero, y cuarto 
abogado inciden 
que se advertiría 
un perjuicio para 
detentar la 
posesión del bien 
en sentido 
económico. 

Ninguno Se interpreta que una alta 
carga procesal generaría un 
perjuicio en cuanto a la 
restitución del bien se 
refiere, toda vez que el 
tiempo transcurrido sería 
aprovechado por los 
demandados arrendatarios 
desfavoreciendo la 
economía de los 
arrendadores 
demandantes.    

6.- ¿Considera usted, 
que para la 
disminución de la carga 
procesal en el Poder 
Judicial por procesos de 
desalojo debería 
crearse juzgados 
especializados en dicha 
materia? 

 

Efectivamente debe 
crearse juzgados 
especializados en 
desalojo con intervención 
notarial o una especie de 
ejecutores arbitrales a 
cargo de los colegios de 
abogados. 

Creo que la carga 
procesal 
especialmente en 
materia desalojo no 
justifica una sub 
especializada. El 
proceso civil a nivel 
general debe ser 
reformulado, una de 
esas propuestas es la 
implementación de la 
oralidad. 

No, creo que debe quitársele al poder 
judicial competencia exclusiva para 
ver procesos de desalojo que es lo 
que intenta hacer esta norma, y no 
solo debe ampliarse la norma, no 
solamente en los casos de 
vencimiento de contrato o falta de 
pago sino también por casos de 
precarios, claramente en casos de un 
invasor , debería haber una 
constatación de que no tiene contrato 
y se le debería desalojar 
inmediatamente, por eso más que 
crear juzgados especializados lo cual 
supone que sigan viendo los 
procesos, y yo lo que opino es que no 
vean ningún tipo de proceso 
excepcionalmente algunos para los 
cuales no habría necesidad de crear 
un juzgado especial, además no es 
una materia de alta complejidad, es 
una materia que cualquier juzgado 
civil lo puede ver. 

Podría ser una 
alternativa, 
pero la solución 
está aún muy 
lejos, para ello 
debería de 
cambiarse 
ciertas normas 
de derecho civil 
y procesal civil, 
debe haber 
preparación 
jurídica por 
parte de los 
magistrados y 
de los 
especialistas 
legales, todo 
ello va junto. 
Debería verse 
otros 
ordenamientos 
jurídicos a fin 
de verificar 

No, porque en mi 
experiencia jurisdiccional en 
la judicatura a mi cargo no 
constituye una de las 
principales materias que 
genere sobrecarga 
procesal. 

El primer y cuarto 
abogado indican 
que sería viable 
crearse juzgados 
especializados 
para procesos de 
desalojo. 
Igualmente, el 
quinto abogado 
afirmo lo anterior 
mencionado, pero 
con la acotación 
de que la 
especialización 
sea sobre 
derechos de 
propiedad.  

El segundo, tercero 
y el magistrado 
indicaron que no 
consideran que la 
creación de 
juzgados 
especializados en 
desalojo ayudaría a 
la disminución de 
carga procesal 
porque no 
justificaría 
dificultad. 

Se interpreta que la opción 
de un juzgado especializado 
en materia de desalojo 
representa una idea muy 
alejada toda vez que se 
tiene que atender junto con 
otros factores que es la 
preparación jurídica de 
especialistas y jueces como 
un cambio en la normativa. 
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como está 
estructurado la 
defensa 
posesoria. 
 
 

7.- En su opinión, 
¿Cómo es afecta al 
derecho de defensa la 
Ley N° 30933 al no 
estar prevista la 
respuesta u oposición 
de un tercero en etapa 
notarial? 

En la ley N° 30933 no se 

ha previsto la 

intervención de terceros 

poseedores o con interés 

en el inmueble materia de 

desalojo. 

Lo único que los podría 
proteger para tomar 
conocimiento del 
procedimiento especial 
de desalojo es porque el 
notario está obligado a 
notificar en el inmueble 
materia del desalojo el 
inicio de dicho 
procedimiento, conforme 
lo dispone el Art. 8.2 de 
la indicada ley. 

Creo que dichas 
afirmaciones siguen 
confundiendo a la 
pretensión de desalojo 
con un contenido de 
derecho real, cuando 
en realidad se trata del 
cumplimiento de una 
obligación de 
restitución del bien. 
Obligación nacida de 
un contrato, mandato 
judicial o acto 
administrativo, por lo 
que debe ser dirigida a 
quien es el titular de la 
obligación. 

La mayoría sostiene que se afectaría 
el derecho de defensa del 
arrendatario porque no hay 
contradicción, sin embargo yo creo 
que no tiene que haber contradicción, 
creo que se tergiversado lo que se 
conoce como contradicción, hay 
procesos de ejecución que no 
deberían tener contradicción 
simplemente deben ejecutarse si el 
afectado, luego puede ir a un proceso 
judicial para hacer valer su derecho y 
pedir la restitución del bien y/o 
demandar daños y perjuicios pero hay 
procesos en los que no debería, por 
ejemplo en el Perú la venta 
extrajudicial de los bienes dados en 
garantía mobiliaria y allí no existe 
contradicción, explico cómo se ha 
tergiversado, por ejemplo una 
ejecución de una hipoteca, si yo la 
ejecuto por la vía arbitral y luego para 
ejecutarlo o rematarlo voy al poder 
judicial, debería básicamente para 
que venda el bien pero no, hay 
contradicción por lo cual hay 
apelación a la corte, entonces yo creo 
que en realidad no debería haber 
contradicción en este tipo de 
procesos simplemente el juez debe 
ser un “lanzador” de la constatación 
que hace el notario, pero acepto que 
hay quienes sostienen la idea de la 
pregunta, sin embargo eso significa 
desvirtuar la norma, eso significa 
crear todo un procedimiento a nivel 
de juez luego de la constatación va a 
ver demanda, va a ver contestación, 
va a ver resolución de segunda 
instancia se va a elevar a la corte 
superior y finalmente a la corte 
suprema por lo que para ¿qué sirve la 
ley notarial? Para nada. 
 
 
 
 
 
 

Lo que sucede 
es que estamos 
frente a 
supuestos 
específicos de 
recobro del 
bien inmueble, 
es como una 
medida 
cautelar donde 
el deudor u 
obligado, no 
tiene derecho 
de defensa sino 
en el proceso 
principal. Esta 
ley ha sido 
creada para ese 
fin, en la que 
hay casi una 
certeza del 
derecho que se 
pretende 
amparar y por 
ello no hay 
forma de 
oponerse, si 
existe la 
oposición se 
iría a un 
proceso judicial 
a discutirlo 

No se afectaría en modo 
alguno, por cuanto que los 
notarios ante la oposición 
formulada por cualquier 
tercero deciden dejar de 
conocer el procedimiento 
notarial derivándolo a la 
instancia judicial para que 
sea ésta la que entre todos 
los que intervinieron en el 
procedimiento se 
esclarezca la materia 
controvertida, lo que va a 
dar lugar a que el juzgador 
le permita al tercero 
opositor en sede judicial la 
posibilidad plenaria de 
ejercer su derecho a la 
defensa. 

El primer 
abogado, así 
como el 
magistrado 
acuerdan de que 
no se ve afectado 
el derecho de 
defensa en la ley 
N°30933, toda 
vez que existiría 
notificación del 
proceso con lo 
cual se tendría 
conocimiento y 
por qué el notario 
en caso de 
encontrar 
oposición del 
tercero lo 
derivaría a 
instancia judicial. 
Del mismo modo 
el segundo, 
tercero y cuarto 
abogado indican 
que ley no da 
entrada a que un 
tercero participe 
porque no eta en 
discusión la 
posesión. 

Ninguno Se interpreta que la ley no 
ha indicado 
pronunciamiento alguno 
sobre terceros sin embargo 
no se hablaría de una 
afectación de los mismos 
por que la finalidad es el 
cumplimiento de la 
restitución del inmueble 
entendiéndose como un 
proceso de cumplimiento 
añadiendo que se indica en 
su disposición final una 
aplicación supletoria de la 

Ley N° 26662. 
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8.- ¿Considera usted 
que los contratos de 

arrendamiento que se 
adhieran a la Ley 

N°30933 deben 
contener clausulas ad-

solemnitatem para que 
no se vulnere el 

derecho del debido 
proceso de terceros? 

En realidad, lo que 
debería hacerse es 
modificar la indicada ley, 
para que se norme en 
forma precisa la 
intervención de terceros 
con interés en el 
inmueble materia de 
desalojo. 

De por sí el contrato de 
arrendamiento de 
acuerdo a formulario 
con firma legalizada 
configura una forma 
ad probationem. Las 
cláusulas ad 
solemnitatem solo se 
pueden aplicar cuando 
son esencialmente 
necesarias para la 
validez estructural del 
contrato, cada vez son 
menos, y responden a 
una necesidad o 
interés público que de 
una primacía a la 
seguridad jurídica y 
legalidad por sobre la 
verdad de los hechos. 
Como en el caso de 
derecho de familia. Sin 
embargo, originan un 
sistema de prueba de 
tasada y cada vez son 
menos. 

Bueno la norma habla de dos 
clausulas al menos , una cláusula de 
allanamiento futuro y una de 
sometimiento a la norma, pero crea 
formalismos excesivos, que va a 
hacer que sea muy oneroso, por 
ejemplo, el contrato tiene que estar 
en escritura pública cuando hacemos 
contratos masivos, hacerlo por 
escritura pública es un costo 
importante yo habría hecho 
eventualmente que el contrato sea 
con firmas legalizadas, pienso que 
mientras más simple sea el contrato 
es más fácil la ejecución  en términos 
de costos, es menos caro ejecutar. 
Pero si deben tener una o dos 
clausulas, casi estos contratos 
podrían hacerse en un formulario 
sería mucho más fácil, es por ejemplo 
cuando se vende un carro, existe un 
formulario (acta de transferencia), o 
casi como si fuera una letra, debería 
haber un formulario que se llena en 
caso no paga la renta, con eso 
simplificamos el proceso. 
El fraude no lo evitas con una 
cláusula solemne, el fraude lo evitas 
dadandole ciertos requisitos de 
formalidad al acto, y eso se ha 
intentado hacer vía escritura pública, 
obligar a las personas elevar a 
escritura pública los contratos no es 
barato, en la práctica va a ver muchas 
personas que no vayan a querer 
elevarlos a escritura pública, 
refiriéndome al arrendatario, en todo 
caso se van a trasladar los costos al 
arrendador, en ese orden de ideas por 
la formalidad opino que los riesgos es 
que hayan menos contratos para que 
se recurra a estos procedimientos, 
entonces que se prefiere menos 
formalidades pero con algún vicio de 
formalidad, habría bastado la 
legalización de la firma, en ejemplo la 
cláusula de allanamiento es con firma 
legalizada y punto, seria simple y 
mucho más, incido, si tuviéramos un 
formulario estándar para este tipo de 
contratos en donde se llenarían los 
campos y se legalizaría la firma. 

Debería ser un 
requisito para 
ampararse bajo 
esta Ley, sino 
la tutela 
jurídica se iría a 
un proceso 
judicial. Las 
partes tiene 
que colocar sus 
intereses tanto 
en la renta 
como en la 
forma de 
protegerla, es 
un requisito 
sine qua non, 
ahí sí estaría 
amparada esa 
tutela. 

Debe existir cierta 
formalidad solemne, pero 
que esta no sea bajo 
ninguna circunstancia 
excesivamente onerosa y 
mucho menos que importe 
la constitución de una 
escritura pública que 
resulta onerosa para la 
generalidad de la población. 

El primer, y cuarto 
abogado indican 
que si se podría 
adherir a los 
contratos que se 
redacten bajo 
este régimen una 
cláusula solemne, 
sin embargo, 
dependería de la 
elección de los 
contratantes. 

El segundo y tercer 
abogado indican que 
no dado que ya se 
exige mucha 
formalidad, tanto el 
magistrado indica 
que resultaría 
oneroso. 

Esto quiere decir que la ley 
N° 30933 exige 
formalidades que son muy 
necesarias, sin embargo, 
podría resultar onerosa 
generaría desinterés en los 
contratantes. 
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9.-En su opinión, ¿Cree 
usted que la Ley N° 

30933 se podría 
considerar 

inconstitucional de 
afectar el derecho al 

debido proceso? 

Si se refiere a la 
intervención de terceros 
que tengan interés en el 
inmueble materia del 
desalojo, me parece que 
no afectaría su derecho, 
por cuanto, si el tercero 
es un poseedor actual del 
inmueble va a tener la 
oportunidad de conocer 
el procedimiento de 
desalojo mediante la 
notificación que va a 
enviar a dicho inmueble 
el notario dando a 
conocer el inicio del 
proceso notarial de 
conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 8.2 
de la Ley N° 30933. 
Por otro lado, el tercero 
también tiene la 
oportunidad de oponerse 
al procedimiento especial 
de desalojo con 
intervención notarial e 
igualmente apersonarse 
en el juzgado como 
litisconsorte, tercero o 
como sucesor procesal, 
de conformidad con los 
artículos 92 a 108 del 
código procesal civil, con 
los cual considero que no 
se estaría afectando el 
debido proceso. 
Siendo un asunto no 
contencioso en base al 
principio de inhibición 
notarial (Art. 6 de la Ley 
de Competencia notarial 
en asuntos no 
contenciosos) el notario 
no solo tiene el derecho 
sino tiene el deber de 
inhibirse frente al 
surgimiento de un 
eventual conflicto, 
debiendo remitir los 
actuados al juez o dar por 
concluido el trámite 
según corresponda, sin 
posibilidad de calificar la 
naturaleza de la 
oposición. 

Hay cierta posición que 
manifiesta una 
pretendida 
inconstitucionalidad 
por cuanto se estaría 
atribuyendo una cierta 
jurisdicción al 
funcionario al decidir 
sobre un conflicto de 
intereses con 
relevancia jurídica en 
la oposición del 
arrendatario frente al 
requerimiento del 
arrendador. No creo 
que sea 
inconstitucional, o por 
lo menos si es 
debatible el tema, pero 
si innecesario este 
desplazamiento de 
jurisdicción que es un 
fenómeno que se viene 
dando en los últimos 
años. En lugar de este 
desplazamiento de 
jurisdicción por 
materias, creo que lo 
más importante es 
fortalecer a poder 
judicial, dotarlo de 
mecanismos rápidos y 
agiles y de esa manera 
recobrar la confianza 
de la ciudadanía en la 
administración de 
justicia. 

Yo creo que no, como digo 
anteriormente, no existe ningún 
inconveniente para que el notario 
constate, no resuelva, porque esa es 
una de las críticas que se hacen, que el 
notario está haciendo las veces de un 
juez, está teniendo una actividad 
jurisdiccional, no siendo esto último 
cierto, el notario lo único que hace, es 
constata, como lo puede hacer 
cualquiera, constata dos posibles 
eventos, que el contrato no haya 
vencido, y segundo posibilidad que el 
inquilino no haya pagado la renta 
conforme a contrato, simplemente 
constata, entonces esto no afecta 
ningún  derecho por el notario no está 
actuando como juez luego de eso 
emite un acta que le han dado valor 
con merito ejecutivo con la norma, lo 
que la norma no quiere es que se arme 
un procedimiento judicial, porque si se 
arma un proceso judicial con 
contradictorio estaríamos hablando 
de años en el poder judicial, yo creo 
que no se afecta el derecho, además 
siempre el afectado de haber pagado 
la renta o si el contrato no habría 
vencido, siempre podrá ir a un proceso 
judicial con el objeto de hacer valer su 
derecho, pero yo no creo que se afecte 
el derecho constitucional. Lo mismo 
hay leyes que permiten la venta 
extrajudicial de la hipoteca, ejemplo 
título de crédito hipotecario 
negociable, el caso de la hipoteca por 
servicio de infraestructura, se permite 
en la ley de garantía mobiliaria la 
venta extrajudicial, todos esos son 
procedimientos sin acudir al juez, y a 
alguien se le vende un bien 
forzosamente, esas normas no 
afectan el debido proceso, siempre el 
afectado puede acudir al poder judicial 
si es que se le afecta su derecho al 
debido proceso. 

No lo considero 
inconstituciona
l más aun 
cuando aún en 
la práctica 
todavía no se 
ha dado, vamos 
a ver en los 
siguientes 
meses o años 
como funciona 
esta Ley, si es o 
no eficiente. 

Sí, es absolutamente 
inconstitucional, por cuanto 
que al notario se le viene 
confiriendo función 
jurisdiccional exclusiva de 
los órganos jurisdiccionales 
del poder judicial, 
convirtiendo al magistrado 
conforme a la citada ley, en 
una especie de mero 
ejecutor de lo decidido por 
éste, y no considero que 
este suficientemente 
garantizado el ejercicio al 
derecho de defensa de 
manera plenaria a la 
contraparte. 

El magistrado 
indico 
afirmativamente 
que la Ley N° 
30933 si se 
considera 
inconstitucional 
por la 
participación del 
notario en la cual 
se le confiere una 
especie de 
función 
jurisdiccional. 

El primer, segundo, 
tercer, cuarto y 
quinto abogado 
niegan que no se 
estaría afectando al 
derecho al debido 
proceso del tercero 
en etapa notarial 
dado que se 
considera que este 
no está asumiendo 
una función 
jurisdiccional.  
Adicionalmente el 
quinto abogado 
hace una acotación 
de que solo habría 
un supuesto en el 
que podría existir tal 
afectación que es en 
contratos aparentes 
donde se simula la 
formalidad para 
lanzar a un precario. 

Se interpreta que la ley N° 
30933 al señalar aplicación 
supletoria de la Ley de 
Competencia Notarial en 
Asuntos No Contenciosos, el 
notario derivaría el 
procedimiento a instancia 
judicial en cuanto el tercero 
formule oposición por lo 
que no habría en este 
supuesto alguna afectación 
al debido proceso, 
invocando que se inhibiría 
en emitir el acta y seguir en 
procedimiento. 
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Lo que sí debería 
legislarse en forma 
expresa es la 
intervención de terceros 
en este procedimiento 
especial de desalojo 
señalándose las causales 
en los cuales puede 
oponerse y no por 
cualquier causa o sin 
expresión de causa. 
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ANEXO 7: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – GUIA DE ENTREVISTA 
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ANEXO 8: ENTREVISTAS REDACTADAS 
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